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Y a ti, Nuria,

Con todo mi corazón

Por lo que ya sabéis

Y por lo que ni siquiera os imagináis





«... se da por supuesto que tanto la pericia especializada como la militancia política son suficientes para el ejercicio de los altos cargos, sin que en ningún caso parezca necesario conocer la ciencia de la Administración. Con lo cual se llega a una evidente incoherencia: (...) para ser jefe de estación hay que acreditar ciencia y experiencia, mientras que para ser director general de RENFE basta con la confianza política del ministro...».

Alejandro Nieto, A., La organización del desgobierno, 3.ª ed., Edit. Ariel, Barcelona, 1987, págs. 46 y 47.

«(...) il Governo si vale dell apparato administrativo e lo dirige; ma non sono una sola e identica cosa». (Palabras de Meuccio Ruini, Presidente de la Comisión para el Proyecto de Constitución Italiana, presentado ante la Asamblea Constituyente el 2 de febrero de 1947).
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	LRJAP
	
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Real Decreto 1382/1985, de 1 agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del Personal de Alta Dirección.
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Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso y Provisión de Puestos del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 



	ROD
	Reglamento Orgánico de Distrito.



	ROGA
	Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid.



	ROM
	Reglamento Orgánico Municipal.
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	Reglamento Orgánico del Pleno.



	RRD
	
Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado.
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Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los funcionarios civiles del Estado.



	STC
	Sentencia del Tribunal Constitucional.



	STJCE o STJUE
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	STSJ
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	TCE o TFUE
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	TRLRC
	
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, del Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local.
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	Tribunal Supremo.



	TSJ
	Tribunal Superior de Justicia.



	TUE
	Tratado de la Unión Europea, hecho en Maastricht, el 7 de febrero de 1992.




Asimismo, en la bibliografía final de este libro, en la inicial de cada capítulo y en las notas a pie de página, se han utilizado las siguientes abreviaturas:



	AA
	Actualidad Administrativa



	AGL
	Anuario de Gobierno Local



	AJA
	Actualidad Jurídica Aranzadi



	CDP
	Cuadernos de Derecho Público



	DA
	Documentación Administrativa



	GAPP
	Gestión y Análisis de políticas Públicas



	JA
	Justicia Administrativa



	PGP
	Presupuesto y Gasto Público



	RAAP
	Revista Andaluza de Administración Pública



	RAP
	Revista de Administración Pública



	RArAP
	Revista Aragonesa de Administración Pública



	RCDP/Autonomies
	Revista Catalana de Derecho Público



	RDCE
	Revista de Derecho Comunitario Europeo



	RDCE
	Revista de Derecho constitucional Europeo



	REDA
	Revista Española de Derecho Administrativo



	REDC
	Revista Española de Derecho constitucional



	REP
	Revista de Estudios Políticos



	RGDA
	Revista General de Derecho Administrativo



	RJCLM
	Revista Jurídica de Castilla-La Mancha



	RVAP
	Revista Vasca de Administración Pública




Finalmente, y al no disponer de una nomenclatura estandarizada de las publicaciones extranjeras y con el propósito de evitar equívocos, éstas han sido citadas sin abreviar, tanto en las notas iniciales de cada capítulo, como en la bibliografía final de este libro.





Prólogo

Corren tiempos difíciles para las Administraciones públicas españolas. Tiempos de informatización, de redes globales y, sobre todo, de crisis económica. Tiempos, en los que las respectivas colectividades (estatal, autonómica y local), vuelven sus ojos hacia aquéllas buscando, paradójicamente, al sujeto benefactor que satisfaga todas sus necesidades y al ente al que culpabilizar de todos sus males. Porque sucede, en efecto, que de las Administraciones públicas en nuestros días se pretende una cosa (reducción de su volumen, disminución del gasto público, etc.) y la contraria (mayor protección frente al desempleo, una más amplia asistencia sanitaria, etc.); y todo ello se quiere de inmediato.

En este escenario, las Administraciones públicas de nuestro país (que lo son democráticas y de Derecho, pero también sociales), están llamadas a renovarse o morir. Es decir, a repensarse en profundidad o, si se prefiere, a modernizarse e innovarse, poniendo el acento en los principios y valores de eficacia, eficiencia y calidad, pues ésta parece ser la única fórmula viable para que puedan seguir haciendo lo mismo, o más, con menos; y así, dignificarse ante la ciudadanía. Para lograrlo, no cabe duda de que aquellas administraciones habrán de actuar, entre otros, sobre dos de sus elementos basales, a saber: el sistema organizativo y el del empleo público. De lo contrario -y como de hecho ya está sucediendo- no faltarán voces críticas que pongan en tela de juicio su papel como servidoras objetivas del interés general y, en definitiva, su legitimidad constitucional última (art. 103.1 de la CE).

Pues bien, en este proceso de modernización o innovación administrativa, el personal directivo público está llamado a desempeñar un papel determinante. Algo del todo lógico, si se tiene en cuenta que este personal constituye una pieza clave del sistema de empleo público y, a la vez, la encarnación de los titulares de los puestos del vértice administrativo. En otras palabras: constituye el elemento de enlace o intermedio entre el nivel de dirección estrictamente político (donde se gestan los planes y programas modernizadores) y el de ejecución burocrático-material (donde dichos planes y programas se implementan). Por consiguiente, bien puede afirmarse que no cabe modernización o innovación administrativa sin contar con un personal directivo implicado en su realización. Lo que significa, de una parte, que este personal habrá de trasladar los valores de la modernidad (eficacia, eficiencia, calidad, etc.) al resto de la estructura y empleados públicos. Pero también, y de otra, que su régimen jurídico habrá de ser fiel reflejo de los mismos.

Y ésta constituye una razón no sólo doctrinal o dogmática, sino también y desde el año 2007, un entendimiento legal que ha encontrado traducción en el Derecho positivo. Basta repasar la exposición de motivos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) y, en particular, lo estipulado en su artículo 13, para caer en la cuenta de que el legislador estatal del empleo público participa de aquella lógica. De hecho, y sin perjuicio de las insuficiencias que se advierten en la regulación del personal directivo EBEP, es lo cierto que su adjetivación como «profesional» no resulta fortuita. Como tampoco lo es, que en el eventual establecimiento de su régimen jurídico se privilegien los valores de mérito, capacidad e idoneidad en el acceso y en el cese; o que se sujete la gestión directiva a criterios de eficacia, eficiencia, responsabilidad y control de resultados en función de los objetivos fijados desde el escalón político. El EBEP, por tanto, acepta aquella idea de que el personal directivo constituye un factor decisivo de modernización, y nos sitúa a las puertas del establecimiento de un régimen jurídico del mismo, moderno o en clave profesional.

Ahora bien, para cruzar esta puerta y como ya he manifestado en alguna ocasión, será necesaria una gran dosis de liderazgo político, acompañada de otra, no menos elevada, de «pedagogía directiva». Liderazgo político porque el establecimiento de un eventual régimen del personal directivo público, y en clave profesional, va a estar rodeado de colectivos que resultarán afectados en mayor o menor medida (piénsese en partidos políticos, sindicatos, altos cuerpos de la Administración, etc.), pues éstos experimentarán un desplazamiento y una pérdida de poder a favor de una modernización de la gestión pública basada en la profesionalidad y la competencia. Pero también resulta imprescindible realizar una labor de «pedagogía directiva», pues habrá que saber cómo llevar a buen puerto lo anterior y, desde luego, convencer y mostrar a todos los implicados -inclusión hecha ahora de la ciudadanía-, las carencias que plantea el modelo directivo vigente (basado única o principalmente en la confianza personal o política), junto a las ventajas y virtudes que presenta el que aún está por venir (fundamentado en una concepción de la gerencia pública profesionalizada).

Y ésta es, cabalmente, una de las principales aportaciones -que no la única- de este libro. Pues sucede que, en sus páginas y llevado sin duda por su acreditada vocación docente e investigadora universitaria, Luis Maeso, en un tono intencionadamente didáctico, nos brinda una exposición del régimen jurídico del personal directivo público en España seria, rigurosa, meditada, sin dejar ningún cabo suelto (doctrinal, normativo o jurisprudencial) y que no deja indiferente. Es más, me atrevería a decir que, hoy por hoy, constituye una rara avis en nuestra literatura administrativa.

Porque es lo cierto que, pocas veces entre nosotros, se han mostrado con tanta exactitud las dificultades que entraña cualquier intento de aproximación a la «cuestión directiva», comenzando por la inexistencia de un concepto pacíficamente admitido de lo que sea el personal directivo público (v., capítulo primero). También lo es que, en pocas ocasiones, se ha reflexionado con el necesario sosiego y desde el Derecho administrativo acerca del vínculo que existe entre aquélla (la «cuestión directiva») y el sistema de relaciones política-Administración, de igual modo que nunca antes se había señalado con tanta claridad el doble papel (de sujeto activo y objeto pasivo) que juega el personal directivo público en el seno de cualquier proceso modernizador (v., capítulo segundo). Raras veces, asimismo, se ha ofrecido una visión del régimen jurídico vigente de este personal en su conjunto, esto es, englobando en un mismo estudio a la Administración General del Estado (v., capítulo tercero), a la Administración de las Comunidades Autónomas y a la Administración Local (v., capítulo cuarto); y, menos aún, como si de un verdadero «modelo» directivo se tratase, facilitando así su conocimiento y centrando la atención del lector en sus tres elementos configuradores (el régimen de acceso, ejercicio y cese directivos). Tampoco es habitual encontrar -como sí ocurre en esta obra- una enumeración exhaustiva, junto a un examen detallado, de la totalidad de problemas y disfunciones que este «modelo» directivo aún vigente plantea, a la luz, por cierto, del proceso modernizador (v., capítulo quinto). Igualmente, resulta inusitado tropezar con un estudio y una aproximación al EBEP, y en particular a su artículo trece, como la que el autor nos plantea, en la búsqueda cabal de respuestas y soluciones a dichos problemas y disfunciones (v., capítulo sexto). Y, en fin, menos frecuente es hallar un ensayo tan actualizado como éste, en el que se nos refieren los pasos normativos dados después del EBEP, tanto por parte el Estado como por parte de las Comunidades Autónomas -únicos detentadores de la capacidad legislativa suficiente para desarrollarlo- en el sentido de implementar el modelo de dirección pública (profesional) hacia el que se conduce el propio EBEP (v., capítulo séptimo).

Estamos, en suma, ante un ejemplo de buen hacer científico. Ante una obra que cubre una laguna de nuestra disciplina y que, al mismo tiempo que ofrece una explicación de la «cuestión directiva» apta para cualquier operador jurídico e incluso para cualquier persona interesada por estos temas, proporciona al legislador y al ejecutivo (estatal, autonómico y local), el sustrato técnico y dogmático necesario para que la implantación de un régimen de directivos en clave profesional sea un hecho; siempre y cuando, eso sí, concurra aquella voluntad y liderazgo políticos a los que antes me refería.

Esta implantación de un régimen de directivos en clave profesional se me antoja, en su cualidad de herramienta instrumental al servicio de la modernización de nuestras Administraciones, más urgente y necesaria que nunca, justamente ahora. Porque, de la mano de la crisis económica, está primando la consideración de aquéllas como un mero problema de gasto público sobre su importantísimo papel constitucional de servidoras objetivas de los intereses generales.

Luis Ortega

Toledo, 5 de abril de 2011





Introducción 



1. Nombramiento «a dedo», «enchufismo», «politización administrativa» o «clientelismo político» son expresiones que, a buen seguro, todos hemos escuchado y leído en más de una ocasión. Por lo común, pero especialmente en nuestros días, aparecen al calor del debate parlamentario, forman parte del llamativo titular de algún recorte de prensa, asoman en las tertulias con amigos o -por qué no decirlo- en los pasillos de alguna que otra sede administrativa, provocando, casi de inmediato, bien un gesto de rechazo, bien un guiño de complicidad. 

Porque es lo cierto que, en cada uno de estos contextos o escenarios, existe una idea sobrentendida de lo que estas expresiones significan, siendo utilizadas con profusión y a conveniencia del orador de turno. Así, y en la arena política, nombramiento «a dedo», «enchufismo», «politización administrativa» o «clientelismo político» son enunciados harto frecuentes, que se emplean como arma arrojadiza contra el adversario ideológico a resultas del presumible rédito electoral que de ello se pueda obtener. Distintamente, en los «ambientes periodísticos», aquellas mismas locuciones suelen constituir un reclamo con el que ganarse público y adeptos -pues tampoco la prensa es apolítica-, en particular, en tiempos de crisis como los que nos ha tocado vivir, cuando se buscan víctimas propiciatorias a quienes hacer responsables de todos los males administrativos. Finalmente, y a pie de calle o de la propia Administración, esto es entre el común de los ciudadanos y de los empleados públicos, aquellas expresiones son evocadoras de un mismo y denostado fenómeno: el del nombramiento de una persona para ocupar un puesto de cierta relevancia en la estructura administrativa con base, única o principalmente, en la confianza (particular o de partido) que le ha sido otorgada de un modo libre o discrecional por el titular del órgano político y superior.

2. Dicho lo cual cabe preguntarse: ¿qué hay de interés administrativo en todo ello? En otras palabras, desde el punto de vista del Derecho administrativo, ¿qué se esconde detrás de estas expresiones o fenómenos en apariencia meramente anecdóticos? Pues una trascendente cuestión de fondo, junto a un problema que no lo es menos. En efecto, de una parte y más allá de su significación política, periodística o como entretenida anécdota tertuliana, lo que el lector quizás desconozca es que, desde la atalaya del Derecho administrativo -que es cabalmente en la que aquí nos situamos-, aquellos enunciados o sobrentendidos guardan relación directa con un argumento de fondo que constituye nuestro objeto de estudio: la cuestión directiva. Es decir, el debate en torno a cuál debe ser el régimen jurídico (o modelo) del personal directivo de nuestras Administraciones, teniendo en cuenta el contexto de la reforma-modernización (e innovación) administrativa en el que nos encontramos. Un debate del que, con carácter inmediato, depende el mejor o peor funcionamiento de estos órganos situados en el vértice de nuestras Administraciones (a mitad de camino entre el nivel político puro y el estrictamente burocrático). Pero también, y con carácter mediato, la mejor o peor adecuación de las mismas a las demandas de eficacia, eficiencia y calidad de sus respectivas colectividades, al tiempo que el fortalecimiento y la dignificación de aquéllas como servidoras objetivas de los intereses generales (art. 103.1 de la CE).

Pero aún hay más. Las expresiones a las que venimos aludiendo, así como el fenómeno que representan, no hacen sino evidenciar la existencia de un señalado problema de fondo. Un problema que atañe, justamente, a los titulares de aquellos órganos de vértice y que consiste, en síntesis, en que su espacio es -y ha sido- ocupado tradicional y sistemáticamente en nuestro país con base en la estricta razón personal o política (y en ocasiones por los propios políticos), dando lugar de este modo a la progresiva afirmación de lo que se ha dado en llamar: modelo directivo público de spoil system cerrado.

Así es, en España, a lo largo de toda nuestra historia como Estado moderno (s. XV) o como Administración contemporánea (s. XVIII), e incluso en nuestros días, no hemos empleado ni configurado otro sistema de cobertura de puestos directivos públicos que el de la confianza personal o política; esto es, lo que acabamos de denominar spoil system cerrado. Un sistema que, con el paso justamente del tiempo: a) se ha transformado en costumbre, cuando no en «cultura» administrativa; b) ha encontrado justificación constitucional (v. arts. 23.2 y 97 de la CE), al menos, según el parecer de buena parte de la doctrina; y c) en esencia, se ha traducido en aquel fenómeno del imaginario colectivo («enchufismo», «nombramientos a dedo», etc.), que antes hemos descrito. En pocas palabras: la cobertura de los puestos directivos de nuestras Administración se ha verificado entre funcionarios (las más de las veces pertenecientes al Grupo A), y sólo excepcionalmente entre otras personas, de un modo libre o a través de cualesquiera otros mecanismos (tales como el concurso y, sobre todo, la libre designación) que permitiese al titular del órgano político y superior situar en los mismos a un candidato de su confianza. De aquí su calificativo como modelo de spoil system (o sistema de despojos) cerrado (o casi).

Siendo esto cierto, se comprueba que este modelo, a la luz de la reforma-modernización (o innovación) administrativa, constituye básicamente una anomalía. Y ello porque, si se piensa sobre ello, la niega en sus elementos principales y, desde luego, la entorpece y dificulta. En efecto, si la reforma-modernización (o innovación) administrativa significa, entre otras cosas, fortalecer los principios o valores de eficacia, eficiencia, calidad, responsabilidad por los resultados, etc., cabe preguntarse: ¿qué rol desempeña en su seno un personal directivo, o un modelo de dirección pública, que se aleja de estos estándares? En otros términos, ¿cómo puede pregonarse la eficacia, la eficiencia y la calidad de la Administración Pública -así como del sistema organizativo y de empleo público en su conjunto- si su personal directivo no representa ni encarna aquellos principios o valores ni, por lo demás, su régimen jurídico les permite trasladarlos al resto de la estructura y a sus subordinados? ¿Cómo explicar, siempre desde estos parámetros de la reforma-modernización, la pervivencia e incluso preeminencia de un sistema de designación de directivos que, llevado al extremo, permite que el menos cualificado de entre los altos funcionarios pueda ocupar un puesto de dirección? ¿Acaso alguien puede imaginar un comportamiento o una lógica similares en cualquier macro-empresa del sector privado?

Es cierto, desde luego, que la Administración Pública no es ni se gobierna como una macro-empresa privada (al menos no toda ella), y que aquella última pregunta -reconozcámoslo- tiene trampa. Pero también lo es que, como imagen, bien puede servirnos. Porque lo que aquí interesa no es comparar ambas nociones, sino evidenciar que el spoil system casi cerrado y todavía imperante, esto es, la prevalencia de la razón política como fundamentación primera y última para cubrir las vacantes directivas en nuestras Administraciones, pone en tela de juicio el entero proceso de reforma-modernización de las mismas. Un proceso que puede definirse como el penúltimo intento -siempre inacabado e inacabable- de aproximar la Administración al ciudadano a través de la satisfacción e incremento de las antedichas componentes (de eficacia, eficiencia, calidad, etc.) de su acción. Un intento que requiere, justamente, de un personal directivo cuyo régimen jurídico resulte acorde con aquellas componentes y le permita trasladarlas al resto de la estructura (organizativa y de empleo público). Porque está demostrado que sin la doble implicación (como sujetos activos y como objetos pasivos) de este personal en dicho proceso será muy difícil que éste concluya con éxito.

En suma, y a la luz de la reforma-modernización administrativa, la pervivencia del spoil system cerrado (o casi) como sistema de cobertura de puestos directivos públicos representa una rémora del pasado; un problema no felizmente resuelto. Lo que nos conduce a su vez a preguntarnos: ¿qué se ha hecho para resolverlo? O, dicho de otro modo: ¿cuál es el estado de cosas en el que se encuentra la cuestión directiva en nuestros días?

3. Pues bien, desde y para el Derecho administrativo, lo cierto es que se ha hecho poco o muy poco al respecto, de forma y manera tales que el estado de cosas en el que hoy se encuentra la cuestión directiva bien puede calificarse de insatisfactorio y primitivo. Así es, a día de hoy y en lo atinente a la rama del Derecho que aquí nos incumbe, ocurre que los legisladores y ejecutivos (estatales, autonómicos y en distinta medida locales) siguen respondiendo al debate directivo con el spoil system cerrado en mano, y ello a pesar de: a) las exigencias derivadas de la reforma-modernización administrativa que venimos de exponer (y que operan en sentido contrario); b) no haber contado -o al menos no siempre- con el respaldo de la jurisprudencia, ni mucho menos de la doctrina (que han apostado por un modelo de dirección pública de corte gerencial); y c), sobre todo, la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), y en particular de su art. 13. Una Ley y un precepto que instituyen una «nueva» categoría de personal directivo (profesional), al tiempo que contemplan la posibilidad de que los Gobiernos Estatal y autonómicos puedan establecer, si así lo desean, un régimen jurídico de directivos -al fin- en clave gerencial.

En efecto, la reforma-modernización administrativa, buena parte de la doctrina, la jurisprudencia en algunos casos y, desde luego, el propio EBEP, apuntan en la dirección opuesta al spoil system cerrado (o casi) como modelo de cobertura de vacantes directivas y públicas. Sin embargo, sucede que los legisladores y los ejecutivos del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades que integran la Administración Local, se empeñan en lo contrario. Así es, el legislador y el ejecutivo estatales, de un lado y pese a la puerta abierta a la profesionalización que supone el EBEP, parece no encontrar tiempo ni oportunidad -o ganas- para cruzarla, no existiendo, por el momento -aunque se está trabajando en ello-, una ley o norma reglamentaria que desarrolle lo estipulado en el art. 13 de aquel Estatuto Básico, o que ponga en tela de juicio el spoil system cerrado en su versión Ley 6/1997, de 14 de abril (LOFAGE); salvedad hecha, si se quiere, del específico personal directivo de agencia (v. art. 23 de Ley 28/2006, de 18 de julio, de AAEE).

Por su parte, los legisladores y ejecutivos autonómicos, antes del EBEP, se limitaban a reproducir acríticamente el modelo directivo del Estado, si bien con alguna señalada excepción (Galicia e Islas Baleares, recuperando el diploma de directivos, o Castilla y León, articulando un complejo sistema de evaluación del desempeño), llegando a hacer suya, incluso en régimen de exclusividad y aunque luego no se haya actuado, la competencia de regulación de sus propios órganos directivos públicos [v. art. 150, letra a) del Estatuto de Autonomía de Cataluña de 2006]. Pero lo peor es que, después del EBEP y curiosamente, las cosas no han cambiado mucho (al menos de momento). Así es, aunque el Estatuto Básico abría aquella puerta a la profesionalización también a favor de las Comunidades Autónomas, se verifica en nuestro días (a la espera de la suerte que puedan correr algunas interesantes propuestas aún en ciernes) que los avances conseguidos en materia directiva han sido muy modestos (vid. la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, o la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha).

Por último, y en lo que concierne a la Administración y a los «gobiernos» locales, tampoco éstos han escapado al continuismo y a la prevalencia del modelo de spoil system cerrado tanto antes como después del EBEP. La gran mayoría de ellos, en efecto y cualesquiera que sea su cualidad o condición (de municipio en régimen común, de gran población o los regímenes especiales de Madrid y de Barcelona), no han ido más allá de utilizar impropiamente algunas categorías de su personal como directivos públicos (p. ej., los funcionarios con habilitación de carácter estatal); o de reconocer en su seno la existencia de todas o alguna de las figuras estrictamente directivas a las que se refiere el art. 130 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (Coordinadores Generales, Directores Generales, etc.). Esto significa, en suma, que han mantenido intacta la confianza como elemento vertebrador de su sistema de dirección pública y han dejado para otro momento el «salto» a la profesionalización (tal vez para cuando el legislador del Estado o el de las Comunidades Autónomas también lo realice, o para cuando se apruebe la siempre pendiente Ley de Administración y de Gobierno Local), excepción hecha de algunas experiencias innovadoras (léase, Diputación Provincial de Barcelona, Ayuntamiento de Sitges y Ayuntamiento de Gijón, entre otros).

4. Afirmado lo anterior, cabe preguntarse de inmediato por qué se ha mantenido y se mantiene este insatisfactorio estado de cosas. O, para ser más exactos: ¿a qué se debe que desde y para el Derecho administrativo, y en especial para los legisladores y los ejecutivos estatal, autonómico o local, cualquier solución a la cuestión directiva pase por el mantenimiento del spoil system cerrado? Pues bien, a nuestro juicio, la respuesta a esta pregunta hay que buscarla en cuatro razones no-jurídicas, ni propias de la ciencia del Derecho administrativo stricto sensu, a las que cabe añadir una quinta, que sí tiene naturaleza jurídica y que constituye, justamente, el objetivo de este libro.

En efecto, la circunstancia de que la cuestión o el debate directivos permanezcan aún huérfanos de una adecuada solución desde el Derecho administrativo tiene mucho que ver con cuatro razones que no forman parte de los contenidos propios de nuestra disciplina, pero que no por ello nos resultan ajenas, ni pueden ni deben ser desconocidas. La primera de ellas sería la razón política o, por mejor decir, la relativa al reparto de cuotas de poder sobre el vértice administrativo. Y es que el legislador y el ejecutivo (estatal, autonómico o local) no parecen estar demasiado interesados en instituir un modelo de dirección pública (de corte profesional) que, a diferencia del spoil system cerrado, les obligue a compartir este espacio, no ya con sus adeptos entre las filas de la (alta) burocracia -como hasta ahora-, sino con estos «nuevos» directivos públicos profesionales, cuyo grado de adhesión desconocen. El «pastel directivo» resulta, aún, demasiado apetitoso como para querer repartirlo con extraños.

La segunda razón que, a nuestro juicio, explica el insatisfactorio estado de cosas en el que nos encontramos, lo es de tipo cultural; más exactamente de cultura administrativa. Pues no puede negarse que, tras varios siglos de preeminencia del spoil system cerrado (en distintas versiones), sus lógicas y reglas han terminado instalándose entre nosotros y, en lo que ahora importa, se han convertido en costumbre de un grupo muy particular de (altos) funcionarios. En concreto, aquéllos que en algún momento han ocupado un puesto de dirección. Un grupo que, en general, o bien se muestra más partidario del sistema anterior (ya que le resulta conocido, cómodo y le garantiza periódicamente la vuelta a la dirección pública) y se resisten al nuevo (y en clave profesional); o bien, y de este nuevo e hipotético sistema, tan sólo están preocupados en que refuerce el carácter cerrado del anterior (p. ej., determinado que el vértice administrativo esté disponible sólo y para los altos funcionarios que ya lo fueron). En lo demás (el debate directivo subyacente), no parece mostrar demasiado interés.

Como tampoco lo hace, por cierto, la ciudadanía en general (excepción hecha tal vez de algunos "indignados" y otros movimientos similares), lo que constituye la tercera razón, de índole social, que explica el insatisfactorio estado de la cuestión directiva, así como la apatía del legislador y del ejecutivo por esta temática. Pues sucede, en efecto, que ni el uno ni el otro perciben con claridad una exigencia concreta a este respecto por parte de sus respectivas colectividades, a pesar de que sí advierten en ellas, paradójicamente, una constante -aunque indeterminada- demanda de eficacia, eficiencia y calidad de la Administración. El ciudadano de a pie, en suma, no identifica -ni tal vez se le haya explicado lo suficiente- la relación que existe entre lo primero (el establecimiento de un régimen profesional de directivos) y lo segundo (el mejor funcionamiento de la Administración). En este estado de cosas, la toma de decisiones político-normativas sobre esta materia (legislativas o reglamentarias) se suele postergar; más aún, cuando las coyunturas (p. ej., económicas) resultan desfavorables.

Y es que, como cuarta razón de peso (no-jurídica) que influye en el desabrigo de la cuestión directiva por parte de legisladores y ejecutivos, no podemos obviar los tiempos de crisis económica que padecemos. Tiempos como los que corren (desde mediados de 2008 y hasta la fecha), y que han corrido antaño (crisis del petróleo de los años setenta), en los que el legislador y el ejecutivo (tanto estatal, como autonómico y local), por regla general, concentran sus esfuerzos en adoptar medidas urgentes y que entienden necesarias para hacer frente a la coyuntura económica desfavorable, posponiéndo otras (p. ej., la respuesta a la cuestión o al debate directivo), tal vez y a medio y largo plazo más adecuadas. Porque es lo cierto que, ante estas coyunturas adversas, se verifica una vez más que lo urgente no deja tiempo para lo importante; y así ha sucedido también en esta última ocasión en nuestro país. La adopción, en efecto, de medidas perentorias y en no pocos casos incompletas (p. ej., la reducción del número o de las retribuciones del personal directivo) ha primado sobre el planteamiento reflexivo de otras de mayor calado; como hubieran podido serlo, tratar de respuesta, de una vez por todas, al debate directivo y al establecimiento (por ley o por reglamento) de un modelo de dirección pública en clave verdaderamente profesional. Porque, si se les concede algo de tiempo, ¿no son estas medidas mucho más efectivas para hacer frente a los períodos de carencia que las que se adoptan en el corto plazo? ¿Acaso no es más sencillo enfrentar una crisis económica contando con directivos públicos profesionales, regidos por los valores de eficacia, eficiencia y calidad, entre otros, y que son capaces de hacer más con menos?

5. Pero no es éste, ni el momento ni el lugar, para seguir desarrollando esta idea, y sí para dar cuenta de la quinta y última razón,esta jurídico-teórica y directamente relacionada con el Derecho administrativo, que constituye el objeto de este libro y que, por ello, merece un análisis separado. Se trata de la falta de una visión sistemática y ordenada de esta materia, desde y para esta rama del Derecho, que permita conocer de dónde venimos, dónde estamos y hacia dónde nos dirigimos; o, mejor aún, hacia dónde deberíamos dirigirnos.

En efecto, además de la falta de interés de los unos (los políticos) y de los otros (los altos funcionarios), a la que viene a sumarse la de la ciudadanía, amén de una coyuntura económica desfavorable, ocurre que ha faltado didáctica y pedagogía. Es decir, se ha explicado poco o muy poco, desde y para el Derecho administrativo, lo que es el debate directivo; lo que se esconde tras él; cuál es el régimen jurídico del personal que ocupa los puestos de dirección en nuestras Administraciones; cuáles sus patologías y disfunciones; o cuáles las ventajas y beneficios que se derivarían del establecimiento de un régimen de directivos públicos en clave profesional. Así las cosas, y junto a las anteriores razones (no-jurídicas), no es de extrañar que el legislador y el ejecutivo hayan permanecido apáticos frente a un argumento que, sin embargo, reclama una solución. En pocas palabras: a la razón de oportunidad (no se ha querido), se une ahora la razón de ciencia (no se ha sabido dónde acudir) para cruzar la puerta de la profesionalización abierta por el EBEP; lo que ha precipitado en el insatisfactorio estado de cosas en el que nos encontramos.

Pues es lo cierto que, cuando se ha enfrentado la cuestión directiva (más por la doctrina y puntualmente por la jurisprudencia que por el propio legislador o el ejecutivo), en general: a) se ha hecho desde otras ramas del Ordenamiento jurídico (en particular, desde el Derecho constitucional), o desde otros saberes (la Ciencia de la Administración, la Gestión pública, la Sociología, la Psicología, etc.); b) se han obviado sus dificultades intrínsecas (entre las cuales destacan cuestiones tan elementales como qué es o qué hace un directivo público, o cómo se diferencia de otras figuras a las que tradicionalmente asimiladas); c) se han dado por sabidos o resueltos los dos grandes debates que subyacen a la cuestión directiva (el papel que ésta juega dentro de los procesos de reforma-modernización públicos y el atinente a las relaciones entre política y Administración); d) no se ha ofrecido una imagen sistemática, ni como modelo, del régimen jurídico de directivos aún vigente, esto es, del spoil system cerrado (entre otras cosas, porque como tal, no existe o hay que deducirlo de una pluralidad informe de normas administrativas legales y reglamentarias); e) callando sus dificultades y patologías (algunas de las cuales se han anunciado ya en estas páginas); y f) sin tomar suficientemente en consideración, ni el EBEP ni -mucho menos- las eventuales leyes de desarrollo del mismo, dado que su aparición ha sido reciente.

En suma, aunque han existido meritorios trabajos doctrinales sobre esta materia (algunos de hace varios años y otros más próximos), puede decirse que, en general, existe aún una importante laguna en este campo. Una laguna que ha contribuido, en mayor o menor medida, a que ni el legislador, ni el ejecutivo, ni los políticos, ni los altos funcionarios, ni la ciudadanía en general, hayan mostrado demasiado interés por este debate directivo; y, menos aún, por darle una solución estableciendo un régimen de directivos en clave profesional. Régimen, que debería constituir una alternativa válida o superadora del spoil system cerrado que hasta ahora conocemos y, desde luego, que resultaría mucho más acorde con los paradigmas de la reforma-modernización administrativa actual. En pocas palabras: al ser éste un terreno movedizo y poco transitado, no es de extrañar que, por lo común, los legisladores y los ejecutivos de distinto signo no se hayan atrevido -por así decirlo- a colocarle el cascabel al «gato» directivo.

6. Pues bien: el propósito primario y último de este libro es, justamente, el de ayudar a colocar ese cascabel; el de colmar aquella laguna directiva. Lo que explica, a su vez y casi por sí solo, tanto la necesidad como la oportunidad y, en última instancia, la estructura y contenidos de aquél. En efecto, de un lado y habida cuenta de que nuestra intención es rellenar un vacío constatado y constatable en nuestra ciencia, la necesidad y paralela justificación de este libro, nos parecen evidentes y, por tanto, inútil su explicación. De otro lado, e igualmente obvio a nuestro juicio, resulta su oportunidad, pues sucede que, mientras se escriben estas páginas, los legisladores y ejecutivos (estatal, autonómicos y locales) están trabajando en distintos borradores, anteproyectos y proyectos de ley de desarrollo del EBEP, así como de lo contenido en su art. 13. Hecho, éste, que les está llevando a enfrentar y replantearse el debate directivo, así como a explorar nuevas fórmulas alternativas al spoil system cerrado, cuya vigencia, hasta hace poco, resultaba indiscutible. Y si ello es cierto, ¿no resulta oportuna una obra como la presente, cuyo objeto de estudio no es otro que aquel debate y, por ende, el régimen jurídico del personal directivo público antes y después del EBEP?

Por lo demás, aquel propósito primero y principal de este libro explica, al tiempo, su estructura y contenidos. En efecto, a diferencia de lo que hasta ahora se ha hecho en esta materia, aquí nos proponemos: a) brindar al lector una visión estrictamente administrativa de la cuestión directiva, completada, allí donde se ha considerado necesario o enriquecedor para el discurso, con las puntuales aportaciones de otras ciencias; b) así también, señalar todas y cada una de las dificultades iniciales que estorban cualquier intento de aproximación a este argumento (su carácter poliédrico, su compleja incardinación dentro del Derecho en general y del Derecho administrativo en particular, etc.), prestando especial atención al concepto mismo de personal directivo o directivo público; c) dar cuenta cabal, además, de los dos principales debates que acompañan a la cuestión directiva (el relativo a su papel en el marco del proceso o procesos de reforma-modernización y, desde luego, el de las relaciones entre política y Administración) que, por lo común y según se ha dicho, suelen sobrentenderse o considerarse resueltos, cuando no lo están en absoluto; d) asimismo, ofrecer una perspectiva integral, sistemática y ordenada -como si de un verdadero modelo se tratase- de la práctica totalidad de los elementos relevantes del régimen jurídico del personal directivo público (sistema de acceso y cese, derechos y obligaciones directivas, etc.), y ello, en cada uno de los tres escalones administrativos territoriales (el estatal, el autonómico y el local); e) señalar, igualmente y de un modo pormenorizado, todas las dificultades, patologías y disfunciones que acompañan al spoil system cerrado a la luz, justamente, de los valores de la reforma-modernización administrativa, lo que, de ordinario, suele descuidarse; y f) por último, referir «qué se ha hecho», «qué se está haciendo» y «que se hará» en materia directiva. Es decir, con la vista puesta en el momento presente, donde se dan cita lo viejo (el spoil system cerrado), lo nuevo (la regulación EBEP del personal directivo) y lo que aún está por llegar (el desarrollo del mismo y el establecimiento de un régimen del personal directivo de corte profesional).

7. Dicho lo cual, formúlense, para terminar, una última advertencia y un postrero recordatorio a modo de epílogo. La advertencia es que no va a formar parte de nuestro estudio -o al menos no como argumento separado- el personal directivo de la Administración institucional (ya sea del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Administración local), y ello por evidentes razones de oportunidad editorial, dado que resulta del todo imposible detenernos en este argumento habida cuenta de los márgenes a los que debe circunscribirse este libro. Por último, a modo de recordatorio y de epílogo, insístase en que lo que aquí se pretende es, al estilo de la Real Academia Española: «limpiar, fijar y dar esplendor» a la cuestión directiva, así como a los asuntos con ella relacionados desde y para el Derecho administrativo. Si con ello, además, contribuimos a despertar el interés de la ciudadanía por esta cuestión y, en su caso, a que los legisladores y los ejecutivos (estatal, autonómicos y locales) se decidan a implementar un régimen de dirección pública como el que aquí se postula (en clave profesional o gerencial), bienvenido sea.






Dificultades iniciales del objeto de estudio 



Ya sea el legislador, el juzgador o -como es nuestro caso- el estudioso del Derecho administrativo, solemos abordar la ordenación, enjuiciamiento y análisis del directivo público, así como de su régimen jurídico, sin tener en cuenta una serie de precauciones cuya exposición, a nuestro juicio y cuando de este argumento se trata, resulta ineludible.

Así es, en la actualidad, tanto los legisladores y los ejecutivos (estatal, autonómico y en distinta medida local), como los Jueces y Magistrados, e incluida la doctrina, enfrentamos la cuestión directiva sin reparar en la enorme complejidad de este objeto de ordenación, enjuiciamiento y, en lo que aquí interesa, de estudio. Una complejidad que, utilizando el término en su sentido estricto (concurrencia de multiplicidad de elementos en conflicto) deriva de la conjunción, cuando menos, de dos factores: a) una serie de dificultades o problemas iniciales que acompañan y lastran el debate directivo (p. ej., su naturaleza, su ubicación dentro y fuera del Derecho administrativo, la inexistencia de una normativa de directivos, así como de un concepto acabado del mismo en el momento en el que se escriben estas páginas, etc.); y b) la trascendencia del argumento en cuestión. De esto último nos ocuparemos en el capítulo siguiente. Centrémonos, pues y ahora en el primero de aquellos factores: las dificultades y problemas iniciales que plantea la temática directiva.

Como venimos de anticipar, el estudio del régimen jurídico de los directivos públicos en nuestro país, así como su eventual ordenación y enjuiciamiento, resultan una labor ardua y complicada dado, en primer término, las dificultades y problemas que de entrada entorpecen cualquier intento de aproximación al mismo. Dificultades y problemas que, precisamente por ello, merecen nuestra atención y nuestro comentario, y que, sintéticamente expuestos, serían los siguientes: a) una naturaleza poliédrica; b) una imposible incardinación en una sola de las ramas del Ordenamiento; c) un no menos complicado encaje entre los contenidos típicos del Derecho administrativo; d) la inexistencia de una normativa específica de directivos públicos (a pesar de los avances que se han producido en esta materia); e) el tradicional estado de abandono en el que se ha encontrado la «cuestión directiva» hasta no hace muy poco; f) las confusiones y equívocos que existen en relación con este argumento (entre funcionarización y profesionalización, entre personal directivo y alto cargo, etc.)), y g), la ausencia de un concepto acabado y pacíficamente admitido de directivo público.

En suma, y como se puede comprobar, la temática directiva se halla ensombrecida por un turbio velo de ambigüedades e incógnitas. Un velo que, continuando con este símil y si bien es cierto que la hace más atractiva como objeto de estudio, también lo es que la oculta a los ojos de cualquiera (legislador, juzgador o investigador) que pretenda aproximarse a ella. De ahí que, en lo que sigue, nos proponemos descorrer este velo y esclarecer -en la medida de nuestras posibilidades- aquellos problemas y dificultades, con el doble propósito último de llegar al «núcleo duro» de esta obra (el análisis y la exposición del régimen jurídico de los directivos públicos en nuestro país antes y después de EBEP) con unas ciertas garantías de éxito; y, por supuesto, de ofrecer a todo aquel que esté interesado en este tema (inclusión hecha de legislador y juzgador) algunas aclaraciones mínimas y necesarias para abordarlo del modo correcto.

I.  SU NATURALEZA POLIÉDRICA

Conforme al listado que acabamos de sugerir, el primero de los inconvenientes que presenta el estudio del directivo público y de su régimen jurídico es lo que el profesor Ortega Álvarez ha dado en llamar: naturaleza poliédrica (1) de la cuestión directiva. Es decir, el dato cierto e irrefutable de que esta temática no atañe sólo ni principalmente al Derecho administrativo -como cabría suponer, sino que también interesa -y de qué manera- a otras ramas del Ordenamientojurídico e, incluso, a otras disciplinas que poco o nada tienen que ver con el Derecho, como lo son: la sociología, la ciencia política y, muy especialmente, la ciencia de la Administración.

Así es, para la sociología, entendida ésta como aquella parte del saber que investiga la estructura y el funcionamiento de las sociedades humanas  (2) , los directivos públicos o -como en esa disciplina se prefiere- la «élite burocrática» administrativa constituye una parte importante de su objeto estudio, y ello por dos razones principales. La primera, porque la sociología tiene entre sus objetivos averiguar el modo y forma en el que se crean, se conservan y se destruyen las organizaciones que integran la colectividad. Y sucede que la Administración Pública y sus cúpulas dirigentes, en cierto sentido, no son otra cosa que una organización y una parte de la misma, respectivamente, fruto de una previa decisión social, lo que les confiere, sin duda, la cualidad de objeto de esta disciplina (BeltránVillalva)  (3) .

La segunda razón que explica el porqué el estudio del directivo público y de su régimen jurídico constituye un objeto de atención preferente para la sociología es que, en todos los casos, «...La aparente impersonalidad de las organizaciones, sin embargo, esconde una realidad personal...»  (4) . Es decir, la circunstancia de que todas las estructuras organizativas (incluidas nuevamente la Administración y sus cúpulas dirigentes) pueden ser consideradas agregados de personas. Unos agregados cuyo proceder viene determinado y se explica atendiendo a múltiples factores de índole social, tales como: su origen geográfico, de clase, su formación académica, los medios y procedimientos a través de los cuales son seleccionados, promocionan, etc.; aspectos, todos ellos, ligados primero y principalmente a la sociología.

Buena prueba de lo que se acaba de decir es que algunos de los más importantes escritos sobre la temática directiva llevan la firma de autores pertenecientes a esta ciencia. Cítense, por ejemplo, al renombrado sociólogo (aunque también politólogo y economista) alemán Max Weber, con su ya clásica: Economíay Sociedad (5) . O, entre nosotros, al ya mencionado Miguel BeltránVillalva (6) , con su no menos célebre: La élite burocrática española.

Ahora bien, como acabamos de adelantar, no sólo a la sociología -entre las disciplinas no estrictamente jurídicas- le atañe e interesa el debate directivo, sino también y en no menor medida a la ciencia política o la politología, entendida ésta como aquella rama del saber cuyo objeto de investigación es la teoría y práctica del gobierno de los Estados.

En efecto, a poco que se reflexione sobre ello, es fácil colegir que aquel debate incumbe y afecta a dos de los elementos más trascendentes de la ciencia política como lo son: el sistema de partidos y el modelo de relaciones entre política y Administración. Así, y en lo que al sistema de partidos se refiere, Jiménez Asensio (7)  ponía ya de manifiesto, en 1998, que la temática directiva está íntimamente relacionada con el régimen electoral o de partidos -uno de los contenidos elementales de la ciencia política en nuestro país-, toda vez que el dominio de la llamada «alta Administración» por parte de aquéllos constituye una constante en nuestra corta historia democrática (si bien su intensidad varía a resultas del concreto sistema político y momento histórico considerados). En segundo lugar, la temática directiva incide de manera inmediata sobre uno más de los contenidos propios de esta disciplina, a saber: el sistema de relaciones entre política y Administración. En efecto, como ya antes hemos apuntado y más tarde se explicará, optar por un concreto modelo de directivos públicos (politizado, gerencial, etc.) implica asumir un específico patrón de relaciones entre política y Administración, lo que importa, desde luego, a aquella rama del Derecho que le es propia (el Derecho Administrativo), pero también y en no menor medida a la politología. Quizás por ello, varios de los autores más renombrados de esta disciplina han enfrentado con denuedo y no menos acierto el estudio de la temática directiva. Es el caso, entre otros, de: Canales Aliende (8) ; AdelaMesa (9) ; Olías de Lima (10) ; Novo Arbona (11) ; Gómez Rivas (12) ; Matas Dalmases (13) ; y, en particular, Villoria Mendieta (14) .

Con todo, y por encima tanto de la sociología como de la politología, ha sido la ciencia de la Administración (reconvertida aceleradamente hacia el management y la gestión públicas), la que más tiempo y energías ha dedicado al estudio del directivo público en lo que a las disciplinas no-jurídicas se refiere. Esto se entiende mejor si tenemos en cuenta, de un lado, su parentesco inmediato con la politología; y, de otro, el especial lugar que ocupan los directivos públicos dentro de las estructuras administrativas. Así es, en cuanto a lo primero, baste recordar ahora que la ciencia de la Administración -siguiendo en este punto a Baena del Alcázar- constituye: «... una rama o parte especializada de la ciencia política que estudia el subsistema administrativo, con el enfoque peculiar de éste, analizando sus relaciones con los demás elementos del sistema político»  (15) . Y, si esto es cierto, sólo cabe concluir que la temática directiva forma parte de los contenidos de la ciencia administrativa; al igual que lo era de su disciplina matriz: la politología. De otra parte, y desde una distinta aproximación, conviene no olvidar que los directivos públicos quedan encuadrados en una zona muy especial de la estructura administrativa; más exactamente, en aquella franja de la misma donde la política y la burocracia se tocan. Así las cosas, el debate directivo no puede entenderse sólo como un contenido más de la ciencia de la Administración, sino como uno de sus argumentos principales, pues si ésta es una rama del saber consagrada al análisis de las relaciones entre el subsistema administrativo y los demás elementos del sistema político, es precisamente en el vértice de la estructura donde aquellas relaciones alcanzan su máxima intensidad.

Habida cuenta de todo lo anterior, no es de extrañar que, de un lado, el estudio de los directivos públicos y de su régimen jurídico haya pasado a formar parte también de la práctica totalidad de los manuales al uso de aquella disciplina. Y, de otro, que podamos disponer de un buen número de trabajos y materiales acerca de la temática directiva rubricados por estudiosos de la ciencia de la Administración tan insignes como: Baena del Alcázar (16) ; Ramió Matas (17) ; Catalá Polo (18) ; Prats i Català (19) ; Longo (20) ; Losada Marrodán (21) , y Férez Fernández (22) , por citar tan sólo algunos de entre nosotros; o Crozier (23) , y muy especialmente Mintzberg (24) , en la literatura extranjera.

II.  SU DIFÍCIL ENCAJE EN UNA SOLA RAMA DEL ORDENAMIENTO

Según acabamos de leer, el estudio, ordenación y enjuiciamiento de aquellos asuntos relacionados con los directivos públicos y con su régimen jurídico resultan tareas difíciles dada, en primer término, la naturaleza poliédrica de la cuestión. Pues bien, esta dificultad se ve acrecentada, en segundo lugar, por la imposible incardinación de la misma en una sola de las ramas del Ordenamiento.

Así es, más allá de la necesaria participación y colaboración de otras disciplinas más o menos afines al Derecho como las que antes hemos anotado, se verifica que, para un correcto entendimiento de la cuestión directiva y de sus derivadas, ya desde un punto de vista estrictamente jurídico, es necesario acudir no sólo a las reglas, principios y normas del Derecho administrativo -que también-, sino a las que resultan propias del Derecho constitucional y laboral.

En efecto, en lo que concierne al Derecho constitucional, conviene retener el dato cierto de que los directivos públicos y su régimen jurídico se hayan condicionados, de inicio, por las previsiones de la Norma fundamental referidas al Gobierno, la Administración, la organización y, desde luego, al empleo público. Pero, además y como cualquier otra cuestión tocante al Derecho administrativo, la temática directiva debe respetar y se encuentra supeditada a las «bases constitucionales» del mismo, entre las cuales nos interesan aquí: la cláusula de Estado social y el principio de eficacia, sobre las que volveremos más adelante.

Así, y para una mejor comprensión de lo que aquí acaba de decirse, baste recordar: a) que el Ordenamiento administrativo se conceptúa (Parejo Alfonso)  (25)  como una suerte de Derecho constitucional concretizado, de lo que se infiere que aquél constituye una específica plasmación de éste, sin posibilidad de inobediencia al mismo; y b) que la Constitución posee un innegable y consabido valor material, por lo que la temática directiva, al igual que cualquier otra, ha de acomodarse a los postulados constitucionales. Ello es debido a que, como bien señala Santamaría Pastor, nuestra Ley fundamental: «... en su condición de norma suprema, jerárquicamente supraordenada a todas las restantes, expresa una serie de principios y valores a los cuales han de adaptarse todas las ramas jurídicas y cada una de las disposiciones que la integran...»  (26) .

Supuesto lo anterior, no debe causar asombro que quien más tiempo y trabajo ha dedicado al estudio de esta temática no haya sido un administrativista, sino un constitucionalista: el profesor Rafael Jiménez Asensio (27) , cuyos numerosos estudios, trabajos y publicaciones sobre directivos públicos, altos cargos y función directiva, en general, constituyen un referente obligado para todo aquel que pretenda aproximarse a esta temática con rigor y seriedad.

Pero no sólo al Derecho constitucional -además de al Derecho administrativo- interesa este argumento, sino que también atañe al Derecho del trabajo, pues una parte significativa de los directivos del sector público (en particular aquellos que operan en el ámbito de la Administración institucional entendida en un sentido amplio), se rigen por sus previsiones. En efecto, aunque con ello estemos desvelando ahora argumentos que serán tratados más adelante, debe tenerse muy presente desde ahora que, en el seno de las distintas clases y regímenes jurídicos directivos, existe una subcategoría específica de los mismos sometida casi en su totalidad al Derecho del trabajo: la del personal de dirección en régimen laboral (así ocurre, p. ej., en no pocas entidades públicas empresariales)  (28) . Esto quiere decir, en lo que ahora importa , que al menos en lo concerniente a esta concreta subcategoría de personal, y conforme a lo preceptuado en el Estatuto Básico del Empleado Público  (29)  -al que dedicaremos un entero Capítulo-, el régimen jurídico de directivos se establecerá, también, conforme a lo dispuesto en el Derecho del trabajo y, en particular, a las previsiones del RD 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial de alta dirección (RDPAD).

Esto sabido, cabe afirmar que la temática directiva forma parte también de la esfera aplicativa del Derecho del trabajo, por lo que éste, a su vez, deberá ser manejado por cualquiera que pretenda enfrentar el argumento directivo (sea investigador, legislador o juez). Así lo demuestra el hecho, por enésima vez, de que varios de los artículos y monografías más sobresalientes en este campo hayan sido elaborados por distinguidos iuslaboristas, tales como: Sala Franco (30) ; Moya Castilla y Pose Pidal (31) ; Mata Muñoz (32) ; Rubio de Medina (33) , o Roqueta Buj (34) , entre otros.

Así pues, y llegados a este punto, importa destacar que, incluso en la más limitada esfera de las ciencias jurídicas, la cuestión directiva no encuentra una ubicación precisa. De lo cual, por cierto, se extraen dos consecuencias mediatas. La primera, y desde el punto de vista del debate competencial, que cualquier intervención normativa sobre el régimen jurídico de los directivos sometidos al Derecho del trabajo pone en acción el título estatal «legislación laboral» (art. 149.1.7.ª de la CE) y no el de «bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas» y de sus funcionarios (art. 149.1.18.ª de la CE), con todo lo que ello comporta. Y la segunda consecuencia, desde una perspectiva mucho más modesta y estrictamente metodológica, es que un trabajo como este, escrito desde y para el Derecho administrativo, no puede ni debe permitirse el lujo de desatender las previsiones y preceptos establecidos por otras ramas del Ordenamiento; en particular, los derivados del Derecho constitucional y del Derecho del trabajo. Lo contrario sería tanto como admitir que padecemos de una severa miopía de método, que tan sólo nos conduciría a pasar por alto y descuidar los matices de una temática tan rica en ellos como lo es la directiva.

III.  SU COMPLEJA UBICACIÓN DENTRO DEL PROPIO DERECHO ADMINISTRATIVO

Pero los obstáculos y problemas con los que vamos a tropezar al enfrentarnos a la "cuestión directiva" como objeto de estudio no se agotan en los anteriores. Así es, conviene precisar a continuación que, sin perjuicio de lo dicho hasta aquí, e incluso cuando nos movemos en el estricto campo del Derecho administrativo, surge una tercera dificultad añadida, y es que el directivo público y su régimen jurídico no encuentran tampoco acomodo en ninguno de las áreas típicas y tópicas de nuestra disciplina.

En efecto, basta ojear los índices de las obras y manuales de Derecho administrativo al uso  (35)  para darse cuenta de que la temática directiva, en cuanto tal, no dispone de un lugar específico. De esta pauta general escapan, no obstante, algunos autores tales como: Morell Ocaña, con su Curso de Derecho Administrativo (36) ; Entrena Cuesta, con su también Curso de Derecho Administrativo (37) ; Escuín Palop, con sus Elementos de Derecho Público (38) ; Bermejo Vera, con su Derecho Administrativo Básico (39) ; y el tristemente desaparecido, Martín-Retortillo Baquer, S., con sus Instituciones de Derecho Administrativo (40) . En todos estos casos, en efecto y antes incluso de la promulgación del EBEP, encontramos ya algún epígrafe concreto bajo distintos enunciados y denominaciones («empleo público basado en la confianza», «órganos directivos» u «órganos internos de apoyo a la dirección política») dedicado a lo que aquí hemos dado en llamar "cuestión directiva" o régimen jurídico de directivos.

Ahora bien, incluso aquellos autores y obras que acabamos de citar, y que aluden a la temática directiva, lo hacen, por lo común, sin dedicarle un capítulo o epígrafe específico. De hecho, y para la mayor parte de ellos, los directivos públicos y su régimen jurídico quedan encuadrados en una suerte de tierra de nadie, a mitad de camino entre las cuestiones atinentes a la organización y aquellas otras relativas al personal, o al empleo públicos (sobre todo, tras la entrada en vigor del EBEP)  (41) . Dicho en otros términos: a tenor de lo contenido en los manuales y monografías de Derecho administrativo, lo que a esta rama del Ordenamiento incumbe en cuanto a la temática directiva es el estudio, análisis y exposición del régimen jurídico de los órganos que poseen tal naturaleza (organización); y, por extensión, de las personas que eventualmente asumen la titularidad de los mismos (empleados públicos, aunque no sólo). Todo lo cual, desde la perspectiva del método, nos obliga a conocer y manejar tanto las normas de organización administrativa como las del personal a su servicio para comprender el debate directivo en toda su extensión.

Así las cosas puede afirmarse que, desde la óptica del Derecho administrativo, el directivo público y su régimen jurídico presentan una suerte de naturaleza bicéfala, pues pueden considerarse en parte organización y en parte materia de empleo público. De modo y manera tales que, a día de hoy, estudiar y analizar el régimen jurídico de los directivos públicos de nuestras Administraciones es estudiar y analizar, fundamentalmente, la teoría de la organización, el estatuto jurídico de los empleados públicos, o ambos a un tiempo. Más todavía: dejando a un lado el EBEP y el desarrollo que del mismo puedan hacer -y están haciendo- el Estado y las Comunidades Autónomas en un futuro, los directivos públicos, en cuanto tales y como categoría de personal singularmente considerada (vid.art. 13 del propio EBEP), apenas si encuentran reconocimiento normativo expreso en el Ordenamiento administrativo; y, desde luego, están lejos de haber sido adecuadamente definidos. Todo lo cual hace buenas, todavía hoy, las palabras de Jiménez Asensio cuando en 1996 afirmaba que el directivo público (profesional) es más un concepto sociológico que una realidad jurídica  (42) ; aunque, como acabamos de escribir, esto pudiera estar a punto de cambiar.

Nótese, para concluir, que esta doble naturaleza de la temática directiva nos sitúa frente a otro importante debate subyacente y del que en otros epígrafes posteriores nos ocuparemos, a saber: el régimen de distribución de competencias en la materia cuando de organización y empleo público se trata. Es decir, el problema de discernir si cuando se ordena el régimen jurídico de los directivos públicos por parte de un concreto legislador o ejecutivo, éste hace uso de sus competencias atinentes a la organización o, por el contrario, a aquellas otras relacionadas con el régimen estatutario de los funcionarios públicos. Cuestión en modo alguno baladí, pues de la respuesta que a la misma se dé dependerá, en buena medida, el contenido y alcance regulatorio del legislador autonómico y estatal llegado el momento de establecer el régimen jurídico del personal directivo.

A este respecto, por cierto y a modo de anticipo de lo que más adelante se explicará, conviene destacar que el Tribunal constitucional parece haberse inclinado por la primera opción (la organizativa), a juzgar por lo contenido en la STC 31/2010 (Pleno), de 28 de junio, sobre el Estatuto de Cataluña; y, en particular, acerca de su art. 150 letra a), donde se establece que es competencia exclusiva de la Generalidad la estructura, la regulación de los órganos y directivos públicos, el funcionamiento y la articulación territorial. Pues sucede que, conforme al FJ 93 de la antedicha Sentencia y si bien es cierto que el Tribunal constitucional no se ha pronunciado abiertamente acerca de si la ordenación del régimen de directivos constituye una materia subsumible en el título competencial organización o autoorganización de la Administración Pública, sí ha establecido con meridiana claridad -salvedad hecha del voto particular y en sentido contrario formulado por D. Vicente Conde Martín de Hijas-, que: 1) no cabe poner en duda que las Comunidades Autónomas tienen la potestad exclusiva de crear, modificar y suprimir los órganos, unidades administrativas o entidades que configuran sus respectivas Administraciones, de manera que pueden conformar libremente la estructura orgánica de su aparato administrativo, debiendo el Estado abstenerse de cualquier intervención en este ámbito, y 2), en lo que ahora nos interesa, que la calificación como exclusiva de la competencia atribuida a la Generalitat por aquel precepto estatutario (art. 150) no contradice la Constituciónen cuanto se circunscribe a la organización de su propia Administración, y se concreta en aspectos -los reconocidos en las letras a) y b) del mismo- que tienen proyección «... sólo hacia el interior de la organización autonómica...». En virtud de todo ello cabe concluir que, a juicio del Tribunal constitucional y al menos en el caso concreto de Cataluña, la estructura y regulación de los órganos y directivos públicos se incardina dentro de la materia organización, y no en la de empleo público, con las importantes consecuencias competenciales que antes se han apuntado y sobre las que en otros capítulos nos detendremos.

IV.  SU ORFANDAD DE UNA NORMATIVA ESPECÍFICA

Una nueva dificultad que viene a sumarse a las anteriores es la cada vez más censurable ausencia de un cuadro normativo acabado y claro en lo que a los directivos y su régimen jurídico se refiere. Así es, quizá por aquella naturaleza «bicéfala» que acabamos de reseñar, tal vez por aquella multidisciplinariedad ordinamental (Derecho constitucional, Derecho del trabajo, etc.) que lo cualifica, o quién sabe si por su carácter poliédrico (en el que tienen cabida la sociología, la politología, la ciencia de la Administración, etc.), ocurre que carecemos aún de una legislación específica en materia de directivos públicos a nivel estatal o autonómico. Y es que, dejando a salvo las leyes y proyectos de ley de función o empleo público que algunas Comunidades Autónomas están elaborando  (43) , o ya han elaborado (caso de la Comunidad autónoma Valenciana y de Castilla-La Mancha)  (44) , no existe una norma de rango legal o reglamentario que con carácter general establezca el régimen jurídico de los directivos públicos en nuestro país; y ello a pesar de la llamada que en este sentido formula expresa -aunque facultativamente- el art. 13 del EBEP  (45) .

El resultado primero de esta carencias que, al contrario de cuanto sucede en muchos otros ámbitos del Derecho administrativo (acto y procedimiento, recursos, jurisdicción contencioso-administrativa, contratación pública, actividad expropiatoria, etc.), conocer aspectos tan elementales del régimen jurídico de los directivos públicos como los principios y reglas básicas por los que se rigen en su actividad, las formas y modos de acceso a este específico nivel organizativo y de personal, los motivos y consecuencia del cese, su retribución, etc., se torna una tarea ardua y no menos ingrata. Y es que, realizada con seriedad, esta tarea nos obliga -como aquí haremos- a examinar y manejar un vasto catálogo de cientos de Leyes y reglamentos que gobiernan, entre otras: la organización y el sistema de empleo público (tanto a nivel estatal como autonómico y local); los principios y reglas propios del Derecho constitucional (Estado social, eficacia, etc.); y, por supuesto, las varias disposiciones y preceptos sobre directivos que encontramos en el Derecho del trabajo o laboral.

EN ESTE ESTADO DE COSAS, Y COMO ATINADAMENTE HAN APUNTADO ENTRE OTROS GARCÍA DE ENTERRÍA (46)  O JIMÉNEZ ASENSIO (47) , NO ES DE EXTRAÑAR QUE NO SEAN MUCHAS LAS APORTACIONES DOCTRINALES QUE SOBRE ESTA MATERIA EXISTEN EN LA LITERATURA ADMINISTRATIVA; DE LAS CUALES, Y EN SU PRÁCTICA TOTALIDAD, SE DARÁ NOTICIA EN LAS PÁGINAS QUE SIGUEN, ASÍ COMO EN EL APARTADO DE ESTA OBRA RESERVADO A LA BIBLIOGRAFÍA, AL QUE AHORA NOS REMITIMOS. POR LO DEMÁS, ESTE DATO NOS PONE SOBRE LA PISTA DE UNA QUINTA DIFICULTAD QUE AÚN HAY QUE AÑADIR A LAS ANTERIORES: EL TRADICIONAL ESTADO DE ABANDONO EN EL QUE, POR LO COMÚN, SE HA ENCONTRADO ESTA MATERIA.

V.  SU TRADICIONAL ESTADO DE ABANDONO DOCTRINAL

Se deduce de cuanto antecede, que los estudiosos del Derecho administrativo -como también los de otras disciplinas jurídicas- no han prestado demasiada atención ni a los directivos públicos ni, desde luego, a su hasta ahora inexistente regulación. Y ello a pesar de la indudable trascendencia y significado del papel que desde hace tiempo se sabe que desempeña el directivo público, tanto en el seno de la organización como en el del empleo público. Sea como fuere, esta circunstancia no ha impedido que -como ya se explicaba en otro lugar- los directivos públicos y su régimen jurídico sí hayan sido objeto de estudio y atención preferente para otras ciencias no-jurídicas, como bien ha evidenciado la doctrina  (48) .

Ahora bien, en este punto no querríamos pasar por alto que la anterior reflexión debe ser de inmediato matizada. En primer lugar, porque de este «patrón general de comportamiento» apenas descrito, y entre los administrativistas, hay que exceptuar a autores de la talla de Nieto (49) , Morell Ocaña (50) , Palomar Olmeda (51) , Ortega Álvarez (52) , Martín Retortillo (53)  o Garrido Falla (54) ; y, entre los constitucionalistas, a Jiménez Asensio (al que ya hemos hecho mención y que no ha escatimado tiempo de estudio a esta materia)  (55) , pues no han faltado entre ellos reflexiones acerca del directivo público, ni sobre su régimen jurídico. En segundo lugar, la situación de abandono evidenciada con anterioridad puede estar a punto de cambiar, y de hecho está cambiando, en virtud de la aprobación y entrada en vigor de la casi totalidad del Estatuto Básico del Empleado Público -sobre el que luego volveremos-; y, en particular, de que tanto el Estado como las Comunidades Autónomas se encuentran trabajando en el desarrollo del artículo 13 del mismo, , referido precisamente al personal directivo profesional).

Por tanto, y en esta suerte de nuevo escenario post-EBEP, estamos contando con nuevas e interesantes aportaciones sobre la temática directiva desde el estricto prisma del Derecho administrativo, el Derecho constitucional y la ciencia de la gestión pública, entre las cuales caben destacar: los Comentarios a la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, dirigidos por Sánchez Morón (56) ; el Estatuto Básico del Empleado Público, obra coordinada por Ortega Álvarez (57) ; la monografía de Parada VázquezDerecho del Empleo Público (58) ; la breve reflexión de Palomar Olmeda en torno a las «Pautas para el diseño de un estatuto directivo público para las administraciones convencionales»  (59) ; y otra, algo más amplia y escrita junto con Jiménez Asensio y Villoria Mendieta, que lleva por título La dirección pública profesional en España (60) , amén de la reedición y actualización de su conocido Derecho de la función pública (61) ; a las que han venido a sumarse El desgobierno de lo público (62) , de Alejando Nieto; El Estatuto Básico del Empleado Público y su Desarrollo por el Estado y las Comunidades Autónomas (63) , de Linde Paniagua; la «Alta dirección en el sector público estatal»  (64) , de Gayarre Conde, I.; «Los altos cargos en la Administración pública y su capacidad como dirigentes»  (65) , de Cuadrado Zuloaga, D.; las «Consideraciones en torno al directivo público profesional»  (66) , de Dalmau Fornés, M.; y, en relación con el específico personal directivo local, La dirección de la Administración municipal. La ejecución y evaluación de las políticas públicas por personal directivo profesional (67) , de Dios Durán, R.; o El personal directivo en la Administración local (68) , de Jiménez Asensio, R.; además, por último, de algunos de los trabajos de quien suscribe el presente libro  (69) .

Y, con todo, lo anterior no resulta aún suficiente para desvirtuar lo dicho en un principio. Nótese, en efecto, que por regla general los trabajos manuales, monografías y escritos sobre el directivo público a los que acabamos de referirnos, desde el punto de vista del Derecho administrativo, o bien constituyen una señalada excepción a la regla general de abandono, o bien han visto la luz en los últimos dos años (inspirados y arrastrados, sin duda, por la fuerza impulsora del EBEP). En lo demás, y en términos generales, la cuestión directiva no ha salido del tradicional estado de ostracismo en el que se encontraba hasta ahora (Jiménez Asensio)  (70) , si bien no puede negarse que las cosas están cambiando.

En lo que aquí nos interesa, ello significa que todavía hoy, en el momento en el que se escriben estas páginas, todo aquel que ose enfrentar la materia directiva (sea legislador, juzgador o investigador del derecho) debe estar dispuesto a realizar un considerable esfuerzo. Un esfuerzo que implicará, de un lado, descubrir y averiguar las fuentes científico-administrativas válidas con las que aproximarse a este difícil objeto de estudio. Y, de otro, no apartarse en demasía de los estrechos linderos por los que transita esta cuestión cuando del derecho administrativo se trata, so pena de equivocar el rumbo y acabar perdido en ámbitos más propios de otras disciplinas jurídicas (como lo son el derecho constitucional o el laboral); e, incluso, no-jurídicas (como la sociología, la politología o la ciencia de la administración) a las que ya antes aludimos.

VI.  LOS EQUÍVOCOS A LOS QUE SE PRESTA

Pero al elenco de dificultades hasta aquí expuestas, y que rodean a la temática directiva, todavía hay a que añadir una más: los múltiples equívocos y confusiones terminológicos a los que se presta. En efecto, quizá por todo lo señalado con anterioridad (el carácter poliédrico de esta cuestión, su imposible encaje en una sola de las ramas del Ordenamiento, etc.), lo cierto es que cuando se habla o escribe acerca del directivo público y de su régimen jurídico -ya sea en publicaciones y sedes especializadas, o en los medios de comunicación-, existe una peligrosa tendencia a emplear términos que, aun próximos entre sí, no pueden ni deben ser considerados sinónimos; o no, al menos, sin antes advertir e informar a lector y oyente de las significadas diferencias existentes entre unos y otros. Y esto es, cabalmente, lo que pretendemos hacer en las páginas que siguen en relación con tres de estas falsas sinonimias -quizá las más comunes-, como lo son: a) la equivalencia funcionarización-profesionalización; b) la identidad directivo público-alto cargo; c) la igualdad directivo público-alto funcionario, y d) la paridad directivo público-personal directivo profesional.

1.  Funcionarización-profesionalización

En cuanto a la primera de ellas, funcionarización-profesionalización, resulta de todo punto obligado precisar, de inicio, que el primer término de esta supuesta equivalencia no constituye una palabra admitida por la RAE, sino que lo es de creación y uso exclusivamente doctrinal. Dicho esto, y en lo que aquí y ahora nos interesa, procede igualmente establecer que no pueden -ni deben- confundirse la una con la otra, pues funcionarizar consiste tan sólo en establecer como requisito previo y necesario para ocupar un puesto directivo que el candidato o candidatos al mismo ostenten el estatus de funcionario público. Profesionalizar, en cambio, va mucho más en profundidad. Así, y según Jiménez Asensio, consistiría en articular toda: «... una estructura de puestos directivos a la que se acceda en virtud de acreditar previamente las competencias requeridas en el perfil del puesto, así como [que] se prevea un marco de responsabilidades gerenciales que dé pie a que, salvo en los casos de limitaciones temporales, sólo se puedan cesar a esos directivos en función de los (malos) resultados en el ejercicio de su gestión»  (71) . Las diferencias, pues, entre estos dos verbalismos resultan, a nuestro juicio, más que evidentes, siendo la más significativa de todas, el distinto grado de empeño o metamorfosis que cada una comporta.

En efecto, funcionarizar apenas conlleva cambio alguno en las reglas, principios, modos y formas de hacer por los que hasta la llegada del EBEP se ha venido ordenando el régimen de directivos, pues exigir la cualidad de funcionario para ingresar en estos niveles de la estructura es algo que ya se viene haciendo en la Administración del Estado (vid., art. 15 de la Ley 6/1996, de 14 de abril, LOFAGE) y, por imitación, en buena parte de las Comunidades Autónomas (aunque no en todas), e incluso en los municipios de gran población (tras la modificación de la LRBL por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre), desde hace ya tiempo. Así pues, y como mejor y más sucintamente lo expresara Longo: «Funcionarizar sin más a los directivos sería darle una falsa salida burocrática al problema...»  (72) .

Por el contrario, profesionalizar el nivel directivo de nuestras Administraciones va, como ya se ha dicho, más «en profundidad». Implica repensar con algo de sosiego el régimen jurídico aún en vigor y, llegado el caso, afrontar todas las reformas necesarias al objeto de : a) instituir una verdadera clase directiva en el seno de las Administraciones públicas; b) diseñar un sistema de acceso a la misma basado en el mérito y en el previo examen de las competencias-habilidades de los candidatos (puestas en relación, desde luego, con el perfil del cargo directivo que se pretende ocupar); y c) establecer un sistema de responsabilidad que gire, sobre todo, alrededor de los resultados de gestión conseguidos.

Por lo tanto, funcionarización no puede seguir siendo sinónimo de profesionalización. A nuestro juicio, resulta necesario -a la par que sumamente ventajoso- distinguir entre uno y otro término, así como utilizarlos con mayor prudencia y propiedad, pues la falsa igualdad que se ha establecido -y se sigue estableciendo- entre ellos, no hace sino añadir confusión a un tema ya de por sí suficientemente confuso; y, por añadidura, provoca que el legislador y el ejecutivo responsables de la determinación del régimen de directivos puedan errar en el planteamiento. Y es que, , como se puede comprobar acudiendo a los textos de algunas de las leyes o proyectos de leyes (y reglamentos) que en materia de función pública se están aprobando, el regulador del régimen de directivos -de un modo intencionado o no- continúa trabajando sobre la base de que profesionalizar el nivel de dirección de la Administración considerada consiste sencillamente en exigir la cualidad de funcionario con titulación superior al candidato o candidatos propuestos. Algo que resulta del todo erróneo, y, desde luego, no ayuda en nada a conseguir una verdadera profesionalización del nivel de dirección de nuestras Administraciones.

2.  Directivos públicos y personal directivo vs. altos cargos, altos funcionarios y personal directivo profesional stricto sensu

De otra parte, y no menos importante que la anterior, existe una segunda identidad que conviene desmontar y es la que se ha establecido entre directivo público y alto cargo. En efecto, no es extraño encontrar en la literatura científico-administrativa, pero sobre todo en el discurso político y en los medios de comunicación -particularmente en los tiempos de crisis que corren-, alusiones a la necesaria reducción y contención del número así como de las retribuciones de los altos cargos y de los directivos públicos como medio para disminuir el gasto público. Y todo ello , como si de una misma realidad se tratara.

Pues bien, al igual que en el caso anterior y con idéntico propósito de arrojar algo de luz sobre la compleja temática directiva, resulta obligado romper esta igualdad: alto cargo y directivo público no son, ni pueden serlo, una misma e idéntica cosa. De lo que es un alto cargo nos informan las Leyes sobre incompatibilidades (estatales y autonómicas, con inclusión de las referencias a la Administración Local), así como las más recientes Leyes y reglamentos sobre conflictos de intereses (vid., la Ley 5/2006, de 10 de abril y el Real Decreto 432/2009, de 27 marzo, por el que se aprueba su Reglamento) elaborados tanto por el Estado como por las Comunidades Autónomas.

Ahora bien, lo hacen -y esto constituye un rasgo común a todas ellas- no de un modo claro, ni como una figura separada y distinta de otras, sino como una condición que acompaña a los titulares de determinados puestos gubernamentales y administrativos. Es decir, ser o no alto cargo es un adjetivo que cualifica, o no, a distintos miembros del Gobierno y de la Administración, pero no una categoría específica y diferente de servidor público. Baste señalar como ejemplo el caso de la Administración General del Estado, en la que, según determina el art. 3.1 de la Ley 5/2006, de 10 de abril, «... se consideran...» altos cargos, entre muchos otros  (73) , los miembros del Gobierno y los Secretarios de Estado, que no son directivos públicos stricto sensu. Lo que debería ser de por sí suficiente para romper la forzada sinonimia entre directivo público y alto cargo, tanto «por exceso», como «por defecto».

En efecto, «por exceso», dicha sinonimia da como resultado que incluyamos en el listado de directivos públicos al Presidente del Gobierno, a los Ministros y Vicepresidente/es del Gobierno, hasta llegar, en su caso, a los Secretarios de Estado, lo cual resulta de todo punto inadmisible. Y ello no sólo porque entra en directa contradicción con la tesis doctrinal mayoritaria sobre este argumento (Jiménez Asensio, Villoria Mendieta o Novo Arvona)  (74) , sino porque colisiona con la estricta legalidad administrativa, pues ésta trata las nociones de directivo público y miembro del Gobierno como dos realidades separadas  (75) . Baste citar, como ejemplo, la distinta ordenación y ubicación que de los unos y los otros ha hecho el legislador estatal, al situar y regular a los primeros en la LOFAGE y a los segundos en la Ley del Gobierno (salvedad hecha de los Ministros y Secretarios de Estado que aparecen tanto en la una como en la otra, dado su conocido carácter mixto y de elemento de enlace entre Gobierno y Administración).

A lo anterior viene a sumarse que aquella equiparación entre las nociones de alto cargo y directivo público resulta inapropiada también "por defecto". Así es, si atendemos, en este caso, a la literalidad de buena parte de las Leyes en materia de organización -estatales, pero también autonómicas o referidas a la Administración Local-, caeremos en la cuenta de que, «por abajo», en el estricto vértice administrativo, no todos los directivos públicos son altos cargos. Por citar tan sólo un ejemplo, recuérdese el art. 6.5 de la LOFAGE, donde se preceptúa que: «Los órganos superiores y directivos tienen además la condición de alto cargo, excepto los Subdirectores generales y asimilados». De modo y manera tales que los Subdirectores generales y asimilados son directivo público pero no alto cargo.

En suma, y habida cuenta de lo que antecede, no se puede seguir manteniendo que directivo público y alto cargo son sinónimos, pues, ya sea «por exceso» o «por defecto», la pretendida identidad entre ambos términos resulta errada.

Con todo, y llegados a este punto, tal vez convenga aclarar que existen razones que explican y disculpan, en parte, esta habitual confusión, como lo son: a) la falta de una definición normativa acabada de lo que sea un directivo público (cuestión, ésta, sobre la que volveremos de inmediato); b) el hecho de que la gran mayoría de los directivos públicos ostentan la condición de alto cargo, lo cual ha favorecido, sin duda, aquella errónea equivalencia, y c) el dato, igualmente cierto, de que la Constitución (art. 70.1.b) distingue entre alto cargo y miembro del Gobierno, lo que ha llevado a algunos a pensar que el espacio propio el primero (alto cargo) sería el de la dirección pública, siendo directivo público y alto cargo nociones coincidentes. Sin embargo, y como bien ha argumentado Jiménez Asensio (76) , ni siquiera esta lectura puede seguir manteniéndose por más tiempo, ya que, como acabamos de comprobar, ha sido rebatida de hecho y de Derecho por las leyes del Gobierno y de Administración.

Junto a la anterior, una no menos frecuente confusión terminológica que conviene deshacer es la que se ha establecido entre directivo público y alto funcionario. Así es, tanto o más acostumbrada que la identidad que acabamos de ver , lo es esta otra que igual al directivo público con el alto funcionario.

Pues bien, a este respecto debemos comenzar reconociendo que esta equiparación no carece de lógica, al menos si tenemos en cuenta: a) que, como ya antes se ha dicho, no existe aún una definición legal o doctrinal acabada de lo que sea un directivo público; b) que nuestro sistema administrativo -de todos es sabido- está fuertemente influenciado por su homónimo francés (incluso en aspectos terminológicos), donde modelo francés se identifica a parte de su dirección pública con los llamados hauts fonctionnares, lo que excusaría, al menos en parte, aquel equívoco; y c) en fin, no debe olvidarse que existe una cierta tradición doctrinal y legislativa española que apoya esta equivalencia  (77) . Por tanto, y con base en estas razones, se entiende que la analogía directivo público-alto funcionario haya prosperado y llegado hasta nuestros días, siendo todavía utilizada.

Sin embargo, este entendimiento no puede convertir en acertado lo que no lo es. Dicho de otro modo: nuevamente, y como en el caso anterior, la pretendida identidad directivo público-alto funcionario debe ser reconducida a sus justos términos, pues, de lo contrario, habría que otorgar la condición de directivo público a quienes no la merecen, al tiempo que se debería negársele a quienes sí la ostentan. En efecto, de un lado, equiparar a los directivo públicos con los «altos funcionarios» (entendidos éstos como la totalidad de empleados públicos pertenecientes a los Subgrupos A1 y A2) sería un exceso, dado que comportaría: a) desconocer el dato irrefutable de que no todos los altos funcionarios ocupan puestos directivos en el seno de la organización; y b) que ni tan siquiera aquellos que sí lo hacen desarrollan tareas que necesariamente deban o puedan calificarse como directivas.

A ello se añade, desde el punto de vista de la estricta legalidad administrativa, la imposibilidad de sostener que entre alto funcionario y directivo público se establezca una identidad perfecta, habida cuenta de que no todos los titulares de estos puestos reúnen la condición de funcionario público. Baste recordar, en efecto, que fijándonos sólo en la Administración General del Estado, comprobaremos que, ya sea en el seno de sus estructuras organizativas clásicas (Secretarías generales y excepcionalmente Direcciones generales)  (78)  o dentro de la denominada «Administración institucional o instrumental», buena parte de sus puestos gerenciales pueden ser cubiertos por personas «ajenas» a la función pública.

En definitiva, y ya sea porque no todos los directivos públicos son altos funcionarios, o porque no todos los altos funcionarios son directivos públicos, la tradicional identidad entre los unos y los otros debe quedar invalidada.

Llegamos así a la última -por más reciente- analogía entre el directivo público y aquella otra del personal directivo profesional del art. 13 del EBEP. Una analogía que, tras la aprobación y entrada en vigor del art. 13 del EBEP, casi resulta acertada, pero que no lo es del todo. De aquí que, en esta obra, se haya preferido utilizar el término «directivo público» o «personal directivo» sin otros adornos profesionales. Pero profundicemos algo más en esta cuestión.

No cabe negar que «directivo público» y «personal directivo» se vienen empleando como sinónimos -tal vez sin las debidas prevenciones- de «directivo público profesional» o «personal directivo profesional», al menos desde el año 2007, lo que no ha hecho sino añadir confusión a esta temática (la conceptual) ya de por sí sobradamente confusa. Tanto es así -e insistimos en ello-, que en la actualidad una de las mayores dificultades con las que están tropezando los legisladores y los ejecutivos (estatal y autonómicos) allí donde se han planteado establecer un régimen del personal directivo profesional es, justamente, la de determinar qué cabe entender como dicho personal. Es decir, qué parte de sus directivos públicos quedarían encuadrados y sujetos a las reglas, principios y valores, así como a las bases del régimen jurídico del art. 13 del EBEP, y cuáles no.

Porque es lo cierto que directivo público lo es, a día de hoy y como más adelante se leerá, cualquiera que ostenta la titularidad de un puesto revestido de tal carácter. En su consecuencia, bien puede considerarse a éste una categoría o noción más amplia que la directivo público profesional o personal directivo profesional del art. 13 del EBEP, que, en rigor, aludiría únicamente a aquella parte de los directivos públicos profesionales. Es decir, a aquel grupo de personas que ocupan puestos de dirección en nuestras Administraciones, pero que, además, quedan sometidos a un específico régimen jurídico (el de los principios del art. 13 del EBEP) que exige para su designación (y cese): la observancia de los principios de mérito, capacidad, idoneidad, etc., en el marco de un procedimiento con las debidas garantías (entre otras, las de publicidad y concurrencia); y que los sujeta a una evaluación con arreglo a criterios de eficacia, eficiencia, responsabilidad por la gestión y control de los resultados en relación con los objetivos previamente fijados desde el nivel político. Estos, y no otros, son los verdaderos directivos o personal directivo profesional en estricto rigor jurídico y sustantivo, y no cualquiera que una norma (legal o reglamentaria) califique formalmente como tal.

De hecho -y es éste un nuevo debate aún abierto- lo dicho hasta aquí ha dado lugar a que se especule acerca de si el nivel de dirección de nuestras Administraciones pudiera, o no, quedar fragmentado en una suerte de dos subniveles directivos o incluso tres: a) el más próximo a la política (en el que estarían encuadrados los titulares de los órganos de dirección de Subsecretaría de Estado y Secretario General, amén de sus homólogos autonómicos y locales); b) otro más cercano o próximo a la gerencia en sentido estricto (donde se ubicarían los titulares de los órganos de Secretaría General y Dirección General, así como sus homónimos en la Administración autonómica y local); y c) un último nivel integrado por el personal directivo profesional del art. 13 del EBEP aún por establecer (configurado, tal vez, por los titulares de las Subdirecciones Generales, y sus equivalentes autonómicos y locales, y con el límite marcado en los antiguos Jefes de Sección, Servicio y Negociado). En estos términos, y como ya antes hemos sugerido, no cabría negar que aquella pretendida equivalencia entre directivo público y personal directivo profesional resultara tan sólo parcialmente exacta.

Sin embargo, cabe una opción del todo distinta y maximalista, que sería la de entender que el régimen del personal directivo profesional del art. 13 del EBEP ha de extenderse a la totalidad de los titulares de los puestos de vértice de la Administración. En este caso sí que la sinonimia entre directivo público y personal directivo profesional-directivo público profesional sería correcta, con todas las implicaciones que ello tendría (revisión del régimen jurídico de los órganos de dirección en su conjunto, ya sea desde la normativa de organización, ya sea desde la normativa de empleo público, lo cual constituye otro tema a debatir).

Sea como fuere, lo que ahora importa destacar es que funcionarizar no es lo mismo que profesionalizar y que directivo público no es sinónimo de alto cargo (aunque la mayoría lo sean), ni de alto funcionario (si bien esta suele ser la «cantera» de extracción de los titulares de los puestos directivos), ni de personal directivo profesional-directivo público profesional del art. 13 del EBEP (sin olvidar que respecto de éstos últimos la línea divisoria no está del todo dibujada). Y todo ello con independencia de que aquí -debido justamente a este cúmulo de confusiones- nos veamos forzados a hablar de unos y de otros sin poder separarlos con nitidez (algo que tampoco hacen ni las normas, ni la jurisprudencia, ni la doctrina). Señálese, en fin, que todo cuanto antecede nos pone sobre la pista de la que es, sin duda, la más importante y última dificultad que enturbia el examen de la temática directiva: la inexistencia de una definición acabada y pacíficamente admitida de lo que sea el directivo público.

VII.  ¿QUÉ ES UN DIRECTIVO PÚBLICO O EL PERSONAL DIRECTIVO EN NUESTRAS ADMINISTRACIONES?

Con total seguridad, la más importante traba a la que se enfrenta el investigador del Derecho -por no hablar ahora del legislador o del juzgador- cuando de enfrentar asuntos y cuestiones relacionados con el directivo público se trata es, justamente, la inexistencia de un concepto acabado y pacífico del mismo. Es decir, el hecho cierto de que carecemos -por el momento- de una definición de directivo público que nos permita señalar, a priori y con un razonable margen de certidumbre, quién sí y quién no merece tal calificativo en el seno de nuestras Administraciones. Una definición que haya sido aceptada por la mayor parte de la doctrina y de la jurisprudencia, y que, en última instancia, haya encontrado reflejo en la normativa (leyes o reglamentos) de carácter administrativo del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Administración Local. De hecho, y a este único argumento, bien pudiera dedicarse un entero capítulo en esta obra. Sin embargo, tal cosa resulta inviable, pues, de una parte, ello sobrepasaría con mucho los estrictos márgenes a los que debe sujetarse esta monografía y, de otra, conviene recordar que tampoco es este el objeto principal de la misma.

Por lo tanto, y aunque más extenso que los anteriores, en este epígrafe nos limitaremos a esbozar aquellas ideas que consideramos claves en relación con el concepto y la definición del directivo público. Ideas que han de permitirnos establecer: a) la premisa de partida; b) qué dos opciones básicas existen a la hora abordar la definición del directivo público; c) qué aportaciones o propuestas más destacadas se han realizado a este respecto desde la legislación, la jurisprudencia y la doctrina administrativas (que es la aquí nos incumbe); y d) cuál es la definición de directivo público por la que nosotros apostamos, junto a la alternativa metodológica por la que finalmente nos hemos decantado.

1.  La premisa

El punto de partida en lo que concierne al concepto o definición del directivo público es el que venimos de apuntar, a saber: la circunstancia de que carecemos de una definición acabada y pacíficamente admitida de lo que sea el directivo público. En realidad, este dato no resulta nuevo, pues ha sido ya evidenciado por distintos autores durante, cuando menos, las últimas tres décadas. Así, baste recordar que Nieto afirmaba en 1984 que: «... el concepto de directivo público es ambiguo: ni está fijado legalmente ni puede tampoco determinarse a priori, dada la variedad de sus tipos»  (79) ; que posteriormente, en 1996, Jiménez Asensio apoyaba aquella afirmación al escribir que: «... desconocemos en verdad qué es un directivo público»  (80) ; y que, en fin, Villoria Mendieta venía a sumarse a los anteriores cuando en el año 2001 sostenía que: «... los directivos públicos son, también, una realidad compleja y de difícil delimitación»  (81) .

Lo que sí resulta más novedoso -a la par que censurable- es que, transcurridos más de cuatro años desde la aprobación y entrada en vigor del art. 13 del EBEP, en cuya virtud se instaura el personal directivo profesional como categoría de empleado público, no se haya avanzado apenas nada en cuanto a la definición de aquella categoría más amplia de directivo público dentro de la que se inscribe. Algo que, por cierto, no pone en duda ni cuestiona en absoluto la existencia del directivo público como tal, pues, como las meigas, lo que sí parece claro es que haberlos, haylos, ya sea bajo este nombre o el de aquellos otros de: altos cargos, altos funcionarios (Baena del Alcázar)  (82) ; clase directiva (Nieto)  (83) ; categoría superior de la función pública (Garrido Falla)  (84) ; élite o alta burocrática (BeltránVillalva u Ortega Álvarez)  (85) ; cargos de designación política (Mesa)  (86)  o élites políticas de la Administración (Matas Dalmases)  (87) .

Sea como fuere, e insistimos en ello, esta riqueza léxica en torno al concepto de directivo público no se ha traducido en la articulación de una definición más clara o exacta del mismo. Antes al contrario: no ha hecho sino aumentar el grado de confusión acerca de lo que debe entenderse por directivo público; y, lo que es todavía peor, sobre cuál sea el régimen jurídico que le resulta aplicable.

2.  Las dos opciones básicas: funcional y orgánica

Sentado -como lo ha sido- que no disponemos aún de una noción acabada ni pacífica de lo que sea un directivo público, y antes de dar cumplida noticia de aquellas aportaciones y propuestas que a este respecto se han formulado desde la doctrina, la jurisprudencia y la legislación administrativas, conviene no pasar por alto que, siguiendo a Jiménez Asensio (88)  y especialmente a Gómez Rivas (89)  en este punto, existen dos formas básicas de aproximarse a la noción del personal directivo público, a saber: a) la orgánico-formal y b) la funcional o sustantiva. Dos formas diametralmente opuestas entre sí y, a nuestro juicio, ambas imperfectas.

Así es, llegado el momento de definir al personal directivo público, la doctrina nos sugiere dos vías principales de aproximación al mismo: la orgánica y la funcional, que presentan (tanto la una como la otra) señaladas ventajas, pero también significados inconvenientes. La aproximación orgánico-formal, de una parte, se sustenta en la idea de que es el órgano -y en rigor la norma- quien hace al directivo público y no al revés. Es decir, que el directivo de nuestras Administraciones, a la luz de este entendimiento, quedaría identificado con el mero detentador de un órgano o una unidad administrativa al que -bien la Ley, bien una norma reglamentaria- le han atribuido dicho carácter.

Como es fácil deducir, esta aproximación orgánico-formal ofrece una indiscutible virtud, pero también una señalada dificultad. En cuanto a la virtud lo es, sin duda, la certidumbre y la seguridad jurídica que proporciona, dado que, llegado el momento de determinar quiénes sean los directivos públicos de nuestras Administraciones, bastará con localizar en los textos legales correspondientes a los órganos y unidades que ostentan tal naturaleza. Por el contrario, y como acabamos de apuntar, esta aproximación orgánico-formal a la noción de directivo público presenta también una destacada dificultad y es que quedarán fuera de la misma todos aquellos puestos y personas que, aun desempeñando materialmente tareas directivas, no son calificados como tales por la norma (sería el caso, p. ej., de los miembros de gabinete o ciertos responsables de unidades administrativas «inferiores», como los de Jefaturas de Servicio, Sección, etc.).

Paralelamente, la aproximación funcional o sustantiva se basa, como es lógico, en la idea de que es la función la que hace al directivo público y no la mera titularidad formal de un órgano o una unidad administrativa calificados como tales por la norma. Así, y con base en esta distinta lógica, la definición de directivo público que de la misma se extrae es la de aquella persona que desempeña funciones que materialmente pueden calificarse como directivas en el seno de cada Administración considerada, con independencia, en principio, del dato orgánico.

Expuesta en estos términos, y al igual sucediera antes con la aproximación orgánico-formal, el concepto funcional de directivo público presenta defectos y ventajas. La primera y principal entre éstas sería la de garantizar que la noción de directivo público da cabida a todas aquellas personas al servicio de la Administración que, en esencia, desempeñen tareas directivas. Lo que consentiría, a la inversa que la aproximación orgánica, incluir a los titulares de unidades «inferiores» (Jefaturas de Servicio, de Sección o de Negociado, por ejemplo), así como los miembros de otras estructuras no estrictamente departamentales (los «directivos de gabinete») que ejerzan aquella función de dirección. Ahora bien, esta aproximación funcional o sustantiva presenta, asimismo, una destacada desventaja y es que, desde y para el Derecho administrativo, lo que sea la función directiva resultaría, por el momento, otra incógnita de difícil determinación.

De hecho, y para ello, el investigador (el legislador o el juzgador) del Derecho administrativo deberá abandonar el espacio jurídico que le resulta propio y conocido, y recurrir a otras ciencias y disciplinas (recuérdese ahora el referido carácter poliédrico de la materia en cuestión) con el fin último de saber qué es o en qué consiste la función directiva. Así, es en los estudios realizados en este campo por destacadas figuras de la ciencia de la Administración y de la Gestión Pública (por todos, Mintzberg, Losada Marrodán y Olías de Lima)  (90)  donde , afortunadamente, encontrará y encontraremos pistas acerca de qué es o en qué puede consistir aquella función directiva profesional. En particular, Villoria Mendieta ha llegado a conceptuar dicha función como: «... aquella que participa profesionalmente -es decir, con selección específica y permanencia- en la definición de programas y formulación de políticas y en la implementación o gestión de los programas públicos, dirigiendo organizaciones y personas con una cierta autonomía operativa y responsabilizándose de la intermediación con los intereses sociales organizados y reconocidos legalmente»  (91) .

Una vez definida esta función, nos restaría aún por recorrer el camino de vuelta, esto es, analizar cada puesto concreto para determinar si, en efecto, en él se ejercen o no funciones directivas y si, en su consecuencia, su titular ostentaría o no la condición de directivo público (siempre desde el prisma de la aproximación material o sustantiva). Para ello, habría que recurrir de nuevo a otras ciencias (ej., la psicología y los recursos humanos) para que fuesen ellas las que nos señalen los puestos de dirección. Felizmente, y a este respecto, existen también ya entre nosotros quienes (Gorriti Bontigui)  (92)  lo han hecho. Pero este no es ahora nuestro tema.

Nuestro tema es evidenciar que tampoco la aproximación funcional resulta suficiente para proponer un concepto válido de directivo público, dado que, al igual que la anterior (la orgánico-formal), no nos permite identificar con el grado de certidumbre necesario quiénes sean y quiénes no las personas que ostentan esta cualidad en el seno de nuestras Administraciones; salvedad hecha, desde luego, que realicemos una individualización de los perfiles de cada puesto directivo con carácter previo.

Así pues, cabe concluir que ninguna de las dos formas elementales de aproximación al concepto del directivo público resulta satisfactoria. Es más, puede decirse que la necesidad de optar entre la una y la otra resulta un tanto forzada; y que, en última instancia, quizá plantea una disyuntiva tan irresoluble como la del huevo o la gallina (¿quién fue antes el órgano o la función directiva?). Porque, si se piensa sobre ello se comprobará que en realidad ambas aproximaciones pueden resultar complementarias, ya que, si bien la función hace al órgano directivo, no es menos cierto que, por lo común, aquélla debe venir acompañada de una ulterior declaración o reconocimiento jurídico-normativo (ley o reglamento) del órgano como directivo para surtir efectos jurídicos; y, en lo que aquí interesa, para resultar útil y operativa.

De hecho, es esta suerte de opción mixta que acabamos de sugerir la que parece haber acogido el legislador de empleo público cuando, llegado el momento de definir al directivo público (art. 13.1 del EBEP), y sin perjuicio de que éste y el concepto de personal directivo profesional no sean del todo sinónimos, determina que ostenta esta cualidad el empleado público: «... que desarrolla funciones directivas profesionales en las Administraciones Públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada Administración».

3.  El directivo público para la legislación, la jurisprudencia y la doctrina administrativas

A la luz de lo anterior, no podemos obviar que buena parte de «culpa» del estado de orfandad en el que se encuentra el concepto de directivo público la tiene la legislación administrativa, que no ha sido aún capaz de definir a éste de un modo satisfactorio (excepción hecha de algunos recientes intentos normativos formulados por los legisladores autonómicos). Un estado de orfandad que, por cierto, se ha visto paliado, al menos en parte, tanto por la jurisprudencia como por la doctrina, hasta el punto de que, respecto de esta última, el problema no es ya el de la carencia de una definición de directivo público -puesto que las ha habido y las hay en abundancia-, cuanto la falta de acuerdo acerca de cuál de ellas sea la correcta.

1. En efecto, comenzando por la legislación administrativa, debe quedar claro que ni la Constitución, ni los Estatutos de Autonomía, ni las leyes estatales y autonómicas más directamente relacionadas con esta cuestión (como lo son las de gobierno, organización, función y empleo público, inclusión hecha de las referidas a la Administración Local) nos ofrecen una definición atinada de directivo público. Es decir, una fórmula gramatical que nos permita identificarlo con meridiana claridad dentro de la trama organizativa y de empleados públicos de la Administración considerada.

Así, vaya por delante que la Constitución no define ni conceptúa al directivo de nuestras Administraciones  (93) ; de hecho, ni tan siquiera lo menciona expresamente, dato éste que, sin embargo, no debe resultarnos extraño. Y es que, de un lado, el Texto constitucional no conforma -ni convendría que lo fuera- una norma agotadora del Ordenamiento a la que incumbe definirlo todo, incluido el directivo público. De otro, porque la existencia de una definición del directivo público de rango constitucional le hubiese conferido a éste una rigidez contraria a la propia naturaleza dinámica y cambiante de la figura. Por último, conviene añadir que la Constitución Española no constituye una rara avis en este punto, pues la mayoría de constituciones de nuestro entorno (Unión Europea) no contienen referencia alguna expresa al término directivo (cuando menos a su régimen jurídico), excepción hecha de la Norma fundamental alemana  (94)  o del Texto constitucional húngaro  (95) .

En segundo lugar, y por lo que respecta a los Estatutos de Autonomía, de la mayoría de ellos se puede predicar lo mismo que de la Constitución, pues no aluden expresamente al directivo público, ni lo definen. De esta regla general, no obstante, se apartan algunos de los Estatutos de Autonomía llamados de «segunda generación». Es decir, aquellos que se han reelaborado a partir del año 2006 (por no citar ahora algunos anteriores intentos fallidos como el de la reforma del Estatuto del País Vasco). Entre ellos cabe destacar al Estatuto andaluz y, por supuesto, al Estatuto de Cataluña, sobre los que luego volveremos  (96) .

En tercer lugar, y descendiendo ahora al nivel del legislador «constituido» (estatal o autonómico), desde la sola perspectiva del Derecho administrativo que aquí nos incumbe (Gobierno, organización y función pública o empleo público), se verifica que la situación no experimenta ninguna mejoría, dado que tampoco en este escalón normativo -a pesar de los últimos avances propiciados por el EBEP- se haya articulado una definición acabada de directivo público o no, al menos, en los términos que aquí interesan.

En efecto, en lo que concierne al Estado y en materia de organización, debemos señalar que ni la Ley 50/1997, de 29 de noviembre, del Gobierno (LGob), ni la propia Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (LOFAGE), ofrecen una definición clara y acabada de lo que sea un directivo público. Como tampoco lo hacen, en relación con la Administración institucional e instrumental, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas (LPAAPP); la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones (LF); o la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales para la Mejora de los Servicios Públicos (LAAEE)  (97) ; y ello a pesar de que esta última introduce la subcategoría (especial) de «personal directivo de Agencia» (art. 23 de la LAAEE).

Y lo mismo cabe decir de las principales normas reguladoras de la función o el empleo público. En efecto, ni el Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado (LFCE); ni la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); y, lo que es peor, tampoco el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), por extraño que resulte, ofrecen una definición acabada del directivo público  (98) . Y subrayamos aquí el participio «acabada» puesto que no cabe duda de que el EBEP sí contiene una definición del personal directivo profesional (v., art. 13.1 del mismo), pero dicha definición no puede ni debe considerarse suficiente, "acabada" a nuestros efectos, dado que: a) se refiere al personal directivo profesional (que no es sinónimo en todo caso de directivo público, como ya sabemos) y b) se ha formulado en unos términos inextricables y reiterativos (es personal directivo profesional «... aquel personal que desarrolla funciones directivas profesionales en las Administraciones públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada Administración...»). En este estado de cosas no entendemos que el EBEP zanje definitivamente la cuestión aquí debatida. Un dato que, unido a los anteriores, nos lleva a concluir que tampoco en la normativa sobre función pública o empleo público el legislador (básico) estatal ha podido, ha sabido o ha querido establecer qué es o qué debe entenderse por directivo público.

En cuanto al legislador autonómico, y a la misma pregunta anterior, hay que responder en un sentido igualmente negativo, pues es lo cierto que poco o muy poco ha avanzado aquél legislador en lo que respecta a la definición del directivo público hasta la fecha, si bien es cierto que algo está cambiando en el horizonte normativo regional; en particular, si atendemos a las más recientes leyes de empleo público. Así es, en primer término y en lo atinente al legislador autonómico, baste afirmar ahora -pues sobre ello volveremos más adelante- que tampoco en las Leyes administrativas de las Comunidades Autónomas más directamente relacionadas con esta temática (de nuevo gobierno, organización y función o empleo públicos) encontramos un concepto acabado de directivo público.

De hecho, la legislación autonómica presenta dos importantes lagunas-similitudes con la normativa estatal en este punto, a saber: a) la no existencia de una definición stricto sensu de lo que sea el personal directivo público (es más, en el mejor de los casos el legislador autonómico se ha limitado a reconocer expresa o tácitamente esta figura)  (99) ; y b) la aceptación y preferencia del concepto orgánico-formal de directivo público. Y es que, en la mayor parte de las Comunidades Autónomas, se ha optado por conceder tal categoría al mero titular de un órgano o unidad administrativa al que una Ley o una norma reglamentaria le hayan atribuido dicho carácter  (100) . Así las cosas, tan sólo cabe insistir en la idea expuesta con anterioridad: no existe en las Leyes administrativas de las Comunidades Autónomas (de Gobierno, de organización ni de la función pública) un concepto acabado de directivo público.

Sin embargo, y como también hemos apuntado, respecto de las leyes de empleo público, se aprecia un cierto cambio de tendencia. Así es, al menos en lo que concierne al personal directivo profesional y en las leyes de funcionarios que inmediatamente antes o en desarrollo del EBEP han aprobado -o están en trámite de aprobar- varias Comunidades Autónomas, observamos algunos intentos de definición de aquel personal directivo; o, cuando menos, de lo que es un «puesto directivo».

Así ocurre, antes de la aprobación del EBEP, en el caso de la Ley Balear 3/2007, de 27 marzo (art. 35)  (101) ; en el caso de Castilla y León (Leyes 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración, y Ley 7/2005, de 24 de mayo, de Función Pública)  (102) . Y, con posterioridad al EBEP, en las dos leyes autonómicas que por el momento han visto la luz (la Ley de la Comunidad Valenciana 10/2010, de 9 julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública y la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha), a las cuales cabría sumar los varios documentos técnicos, borradores, proyectos y anteproyectos de Ley sobre los que en materia de empleo público están trabajando otras Comunidades Autónomas (Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Castilla y León, y País Vasco, entre otras), y en los que también se nos proporcionan distintas definiciones de personal directivo y profesional  (103) .

Estas definiciones serán analizadas en su momento (vid. capítulo séptimo de esta obra), por lo que baste decir ahora: a) que en la mayor parte de los casos se limitan a conceptuar a este personal «al estilo EBEP», esto es, como aquel que desarrolla funciones directivas profesionales en las Administraciones Públicas (o en su sector público)  (104) , sin mayores precisiones; b) que un ejemplo extremo de ello lo constituye la Ley de la Generalitat Valenciana 10/2010, de 9 julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública, que reconoce y establece un nuevo régimen jurídico de su personal directivo público profesional (art. 20), pero sin llegar a definir a este personal en sentido estricto; y c) que, por el contrario y como excepción a esta suerte de regla general, cabe citar el concepto de directivo público recogido en el art. 16 del Documento Técnico para la elaboración del anteproyecto de Ley de Empleo Público de Euskadi (en su versión de marzo de 2009)  (105) , que destaca por su alto grado de detalle y rigor técnico; como también, el art. 45 del Proyecto de Ley balear  (106)  o el art. 13 de la antedicha Ley 4/2010, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha. Un artículo, éste, que sí conceptúa al personal directivo profesional e incluso a la función directiva en los siguientes términos: a) en cuanto al primero, como aquel que «... bajo la dependencia de los órganos que se determinen reglamentariamente por la respectiva Administración, asume, con un alto nivel de autonomía, la gerencia profesional de programas o políticas públicas y la responsabilidad del cumplimiento de sus objetivos...»; y en lo que hace a la segunda, como aquella función que «... incluye la dirección, coordinación, evaluación y mejora de los servicios, recursos o programas presupuestarios asignados, así como la rendición periódica de cuentas...».

Finalmente, restaría un último escalón administrativo desde el que responder a la pregunta inicial: el de la Administración Local. Dicho en otros términos: ¿existe en el complejo -por bifronte- estadio legislativo estatal o autonómico relativo a la Administración local una definición acabada del directivo público? Pues bien, nuevamente y tras un repaso de la misma, se llega a la conclusión de que, ya sea a nivel estatal ya sea en la esfera autonómica, la definición del directivo público local constituye una asignatura pendiente.

En efecto, con base en la normativa autonómica -de la que aquí resulta imposible dar siquiera noticia- y salvedad hecha del caso catalán (léase Decreto 214/1990, de 30 de julio, por el que se establece el régimen de las Entidades Locales en Cataluña, art. 9), las leyes básicas del Estado no definen al personal directivo local. Esta afirmación resulta válida, tanto para las entidades locales sujetas al régimen común u «ordinario» (vid.Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, RDLeg. 781/1986, de 18 de abril, y normativa autonómica concordante); como también para los municipios de gran población (arts. 121 a 138, del Título X de la LBRL, antes citada y normativa autonómica de desarrollo), y c) finalmente, para los casos particulares de Madrid y de Barcelona (vid.Ley 22/2006, de 4 julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, Ley catalana 22/1998, de 30 diciembre, por la que se establece la Carta municipal de Barcelona y Ley estatal 1/2006, de 13 marzo). Es más, a lo largo y ancho de este vasto elenco de leyes básicas (y autonómicas) en la materia de Administración local, apenas si encontramos alguna alusión expresa y aislada al personal directivo  (107) .

En suma, y a modo de conclusión, cabe decir que en lo atinente a la definición del directivo público, la legislación administrativa (estatal y autonómica) referida al gobierno, la organización, al empleo público o a la Administración Local no nos brinda una definición acabada y útil de aquél. Ahora bien, también es cierto que la mayoría de las leyes autonómicas estatales y autonómicas en la actualidad reconocen, incorporan e incluso regulan -de un modo u otro- aquella figura; y que, desde luego, se están produciendo algunos tímidos avances en cuanto a la más correcta delimitación del significado de personal directivo público (sobre todo a nivel autonómico).

2. Dicho esto en cuanto a la legislación, pasemos ahora a la jurisprudencia. Y comencemos por establecer que, al igual que aquélla, ni en los pronunciamientos del Tribunal constitucional, ni del Tribunal Supremo como tampoco en los de los Tribunales Superiores de Justicia encontramos una definición acabada y pacífica de lo que sea el personal directivo público. Ahora bien, a diferencia de lo que ocurriera con el legislador (estatal y autonómico), el «juzgador» sí ha sido capaz de ofrecernos interesantísimas pistas acerca de lo que puede -o debería ser- un directivo público; e, incluso y más recientemente, se ha atrevido a proponernos una definición de personal directivo profesional.

Así es, una detenida lectura de las sentencias dictadas por el Tribunal constitucional, por el Tribunal Supremo y por los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas, en los últimos doce años  (108) , nos revela que, con los matices que más adelante se indicarán y sin zanjar del todo la cuestión, aquellos órganos jurisdiccionales (en particular las salas y secciones de lo contencioso-administrativo de los mismos, así como el propio Tribunal constitucional) han realizado una encomiable labor paliativa de la inexistencia de una definición acabada de directivo público en la legislación. Tanto es así que, en algunos casos, han conseguido brindarnos toda una serie de «pistas jurisprudenciales» acerca de lo cabe entender como personal directivo; o, cuando menos, qué sea un puesto de dirección. Y ello, en particular, al hilo del enjuiciamiento de causas relacionadas con el sistema de provisión de puestos mediante libre designación. De hecho, y recientemente, algún Tribunal Superior de Justicia autonómico (léase, TSJ de Castilla-La Mancha) se ha aventurado a definir al personal directivo profesional (con ocasión del conocimiento y sentencia de dos asuntos relativas a la posible cobertura, o no, de determinados puestos de dirección por parte del personal eventual) allende lo contenido en el EBEP. Veamos todo ello con más calma.

En cuanto a lo primero, esto es, las «pistas jurisprudenciales» que hasta ahora nos ha dejado el Tribunal constitucional, el Tribunal Supremo y los Tribunales Superiores de Justicia en relación con el concepto de personal o puesto directivo serían, en apretada síntesis, las siguientes: a) que por puesto directivo hay que entender aquél que así venga determinado en las normas de rango legal o reglamentario, además de aquellos otros a los que por resolución administrativa se les haya otorgado tal carácter o que conlleven una especial responsabilidad  (109) ; b) que allí donde la norma legal o reglamentaria guarde silencio, lo que sea un puesto de carácter directivo pasa a ser un concepto jurídico indeterminado  (110) ; c) que, en su caso, este concepto jurídico indeterminado de «puesto de carácter directivo» resulta, con todo, objetivable  (111) ; d) que lo anterior, esto es, la calificación de «puesto de carácter directivo» como concepto jurídico indeterminado pero objetivable supone reconocer a favor de las Administraciones públicas el ejercicio de una competencia discrecional, si bien con elementos reglados (como lo son la excepcionalidad del caso concreto, la especial naturaleza, responsabilidad, denominación y características esenciales del puesto) llegado el momento de decidir cuáles sí y cuáles no poseen naturaleza directiva  (112) ; e) que, siguiendo esta misma lógica, los Tribunales vienen reclamando a las Administraciones públicas que acrediten, justamente, la concurrencia de estos elementos reglados a los que acabamos de referirnos en los casos y para las figuras directivas que no se hallen expresamente «cubiertas» por las normas  (113) ; f) que, como cabía esperar, en los puestos directivos provistos mediante el sistema de libre designación la confianza constituye la base del vínculo jurídico-administrativo  (114)  (por confianza se nombra, por desconfianza se cesa); g) que los puestos directivos -cuestión esta ciertamente trascendente- no forman parte en sentido estricto de la carrera funcionarial  (115) ; h) que los «cuerpos de élite de la Administración» (directivos), a pesar de que en muchos casos sus intereses se confunden con los esta última, gozan del derecho a la libertad sindical del art. 28.1 de la CE (116) ; i) que no todo buen profesional de la Administración tiene siempre las mejores aptitudes para desempeñar tareas directivas  (117)  (recuérdese ahora la diferencia entre politización y funcionarización); j) que la titularidad de un órgano directivo y la de un órgano político son, en esencia, diferentes, dadas las distintas potestades que en uno y otro caso se encarnan (así, p. ej., un Secretario General de un Ministerio puede ser un órgano directivo pero carece de potestades de gobierno, por lo que no puede considerarse un órgano político stricto sensu)  (118) .

En segundo término, y como ya antes hemos anunciado, ha habido algún órgano jurisdiccional que recientemente no sólo nos ha ofrecido pistas sobre lo que sea el personal directivo profesional del art. 13 del EBEP (que no al directivo público stricto sensu), sino que se ha atrevido a definirlo, de un modo abierto y claro. Se trata del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La mancha, que, al menos en dos sentencias de 2010 [las dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 2.ª), núm. 10040/2010, de 8 febrero y la núm. 163/2010, de 7 de mayo] ha definido al personal directivo EBEP como: «... aquel profesional con capacidad de liderazgo que posee la formación y las habilidades necesarias para hacer que funcione adecuadamente el complicado engranaje administrativo, bajo la dirección del correspondiente gobierno de turno, y cuya gestión ha de quedar sometida a criterios de eficacia y eficiencia, responsabilidad y control de resultados en función de los objetivos previamente marcados»  (119) .

Esta definición, sin duda, nos ayuda a delimitar al personal directivo profesional de un modo más exacto y preciso de cuanto lo hace la propia norma (art. 13 del EBEP). Al tiempo que apuesta por un concepto mixto del mismo (en parte funcional y basado en la tenencia de una serie de capacidades, aptitudes, formación y habilidades, pero también orgánico, pues resulta determinante para ser considerado personal directivo el lugar concreto que se ocupa en el seno de la estructura). Asimismo, de esta definición se pueden extraer algunos de los elementos cardinales del que sería el régimen jurídico de directivos (sometimiento a criterios de eficacia y eficiencia en lo que atañe a su gestión, responsabilidad y control de resultados en función de los objetivos previamente fijados, etc.). Y, en fin, de la misma se deduce -y en las sentencias se recoge de un modo expreso- que los puestos de personal directivo profesional no pueden seguir cubriéndose como si de personal eventual se tratase, esto es, libremente y en función del único criterio de la confianza política. Pues, entre otras cosas y como bien se afirma en estas sentencias, el hecho de que la plaza de personal directivo tenga carácter eventual no ha de ser confundido con la circunstancia de que estemos ante: "...una plaza creada para personal eventual...»  (120) .

Estas dos sentencias, por tanto, resultan ciertamente relevantes en lo que respecta al tema (conceptual) que aquí nos ocupa, ya que, de un lado, matizan nuestra afirmación inicial, al menos en lo que al personal directivo profesional se refiere -que no al directivo público en su conjunto-, pues lo cierto es que disponemos ahora de una definición pretendidamente acabada del mismo. De otro, y aunque no zanjan del todo la cuestión, constituyen un precedente y marcan una senda que, a buen seguro y a medida que nuevas causas y litigios referidos al art. 13 del EBEP lleguen a los tribunales, va a ser transitada por otros órganos de la jurisdicción. Finalmente, contribuyen a un mejor y más exacto entendimiento de la figura del directivo público y de su régimen jurídico, a la vez que nos proporcionan nuevos elementos con los que articular una definición más acabada del mismo como la que aquí se pretende.

3. Esto sentado, y en nuestra búsqueda de la definición del directivo público, no nos queda sino acudir a la doctrina y, con ella, abrir la puerta a la pléyade de propuestas y formulaciones que del mismo se han sugerido desde la misma. Porque sucede que, en el caso de la literatura jurídica y sobre todo la jurídico-administrativa, el problema en lo que sea un directivo público no radica tanto en la eventual inexistencia de una definición del mismo cuanto en todo lo contrario, esto es, en la formulación de un número tan elevado de ellas -todas pretendidamente válidas y acabadas- que resulta imposible decantarse ni determinar cuál sea la acertada, o si alguna lo es. En otras palabras: en el plano dogmático-administrativo los problemas para establecer qué es un directivo público serían: a) las múltiples nociones que del mismo se nos han brindado por parte de los autores (algunas de ellas contradictorias); y b)la falta de acuerdo entre los mismos llegada la hora de determinar cuál de ellas es la correcta, o, por mejor decir, cuál es el elemento o elementos que en esencia caracterizan al directivo público. Expongamos, a continuación, ambas cuestiones.

En cuanto al elevado número de definiciones doctrinales de directivo público, baste señalar que han sido tantas y tan variadas, que para dar cuenta -siquiera somera- de todas ellas sin resultar agotadores, resulta forzoso agruparlas en cuatro grupos o categorías principales, a saber: a)las definiciones que aquí llamaremos «posicionales», esto es, aquellas que identifican al directivo público como aquel sujeto que ocupa un lugar especial en el seno de la organización administrativa y, más en concreto, como la persona que detenta la titularidad de un órgano situado a mitad de camino entre el nivel político y el nivel estrictamente burocrático (entre las cuales encontramos las rubricadas por autores como Nieto, Jiménez Asensio, Olías de Lima, Canales Aliende o Villoria Mendieta)  (121) ; b)las definiciones -digámoslo así- estrictamente formales o por equivalencia, es decir, aquéllas que, como su propio nombre indica, reconocen al directivo público, bien en los titulares de aquellos concretos órganos de las Administraciones públicas calificados expresamente como tales -aproximación orgánica-, bien y por analogía en los «funcionarios de élite» de las mismas (han elaborado definiciones este tipo Serrano Beltrán, Crespo Montes, Baena del Alcázar y Martín-Retortillo Bacquer, S.)  (122) ; c)las definiciones «funcionales» o materiales, a nuestro juicio las más interesantes , y en las que la doctrina (por todos, Araujo Cabrera, así como los autores que elaboraron el Informe de estudio y preparación del Estatuto Básico del Empleado Público, con Sánchez Morón al frente)  (123)  reconoce al directivo público en las personas al servicio de la Administración que desarrollan cabalmente la específica función (directiva), que, a decir de Araujo Cabrera, implica el ejercicio de hasta tres clases de competencias que se corresponderían con otras tantas capacidades  (124) ; y d)"otras definiciones", o lo que es lo mismo, una última subcategoría en la que a modo de cajón de sastre podríamos incluir aquellas nociones del directivo público que, o bien constituyen un híbrido de las anteriores (delimitando al directivo por una específica combinación de posición, función, etc.), o bien se apoyan en un elemento del todo nuevo y distinto (p. ej., la confianza). A este último grupo pertenecen las propuestas por Gómez Rivas o Morell Ocaña (125)  y, en un sentido algo diferente, la acogida por el propio art. 13 del EBEP o la sugerida en las dos sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha que venimos de comentar.

En resumen, lo escrito hasta aquí demuestra lo que ya afirmábamos en un principio: que no han faltado entre la doctrina varias decenas de definiciones acerca de lo que sea o debería entenderse por directivo público. Asimismo, ello nos pone sobre la pista del segundo y último dato relevante a tratar en este apartado, como lo es: la no existencia de acuerdo -y por tanto de una definición pacífica- entre los autores a la hora de determinar cuál sea el elemento caracterizador del directivo público.

Así es, como hemos podido constatar, para algunos autores (los pertenecientes al primer grupo de definiciones) el rasgo identificador del directivo público sería la posición que éste ocupa en el seno de la estructura. Para otros, en cambio, (los incluidos en el segundo grupo), la nota señaladora del directivo público sería la titularidad de un órgano expresamente calificado como tal o la pertenencia a un concreto grupo de funcionarios. A ambos habría que sumar el de quienes, distintamente (los comprendidos en el tercer grupo), apuntan a la específica función (directiva) que desempeñan como carácter definitorio del directivo público. Y, en fin, están aquellos autores (los englobados en el cuarto grupo) que consideran que el atributo indicativo del directivo público no es otro que la mera confianza, o la adecuada combinación de varios de los anteriores factores (posición y función, confianza y emplazamiento en la estructura, etc.).

La consecuencia que de todo ello cabe extraer es la premisa que ya anunciábamos en un principio, a saber: que si bien es cierto que la doctrina no ha escatimado en definiciones del directivo público, no lo es menos que existen señaladas discrepancias en su seno, lo que nos impide, a la postre, determinar cuál sea la definición «acertada» y mucho menos unívoca de directivo público.

Ahora bien, este dato no puede hacernos olvidar el indiscutible valor que, en términos generales y desde siempre, ha tenido y tiene la interpretación doctrinal para el Derecho (administrativo). De lo que resulta que, si bien heterogéneas e inacabadas, aquellas definiciones de directivo público sugeridas por la doctrina contribuyen al esclarecimiento de la figura directiva y de su régimen jurídico, al tiempo que avivan -como también lo ha hecho la jurisprudencia- el debate en torno a esta temática.

De hecho, y gracias a las aportaciones doctrinales, se han podido establecer una serie de ideas comúnmente aceptadas en cuanto al directivo público de las que conviene dar noticia siquiera somera, como lo son: a) que el espacio o círculo directivo existe, y que es propio y distinto de otros como el político o el estrictamente administrativo (vid. Villoria Mendieta y Jiménez Asensio)  (126) ; b) que, tanto los titulares de ciertos órganos administrativos como determinadas categorías de funcionarios, gozan de una suerte de "presunción directiva" (nos estamos refiriendo a quienes ostenten la titularidad de los órganos del vértice administrativo calificados como tales y, potencialmente, a los funcionarios pertenecientes al actual Subgrupo A1)  (127) ; c) que la función directiva bien puede conceptuarse como un conglomerado de tareas propias y distintas tanto a las que de ordinario son ejercidas por la estricta burocracia administrativa como a las que se desempeñan desde la política, y d) que la confianza que el titular del órgano político deposita en el responsable de un cargo directivo subordinado se erige en la piedra angular del sistema de relaciones jurídico-directivas, lo que constituye en todo caso y aún en nuestros días, uno de los elementos indiciarios de la presencia del directivo público (Morell Ocaña)  (128) .

Establecido lo anterior, y para poner punto y final a este epígrafe, no nos resta sino reafirmarnos en nuestra idea de partida, a saber: que no existe, a día de hoy, una definición acabada y pacífica de lo que sea un directivo público, ni en la legislación, ni en la jurisprudencia, ni tampoco en la doctrina administrativas; lo cual no quiere decir que no haya definiciones del mismo o que algo no esté cambiando. En efecto, por lo que respecta a la legislación y hasta la promulgación del EBEP (2007), no había ido más allá de reconocer e introducir esta figura en el ámbito de la organización e, implícitamente, en el de la función pública. Ahora, tras la entrada en vigor del EBEP y la elaboración de varios proyectos de ley autonómicos de desarrollo del mismo, algo se ha avanzado en este punto, pues dicho reconocimiento e introducción se han vuelto explícitos también en el campo del empleo público (art. 13 del EBEP) y se han visto acompañados de varias definiciones, cuando menos, del personal directivo profesional. Sin embargo, este cambio no puede considerarse suficiente para desvirtuar nuestra afirmación de partida, pues, de una parte, la definición del personal directivo profesional contenida en el art. 13 del EBEP resulta confusa cuando no redundante; al tiempo que las sugeridas por los proyectos de ley autonómicos son tan sólo eso, sugerencias; y, en fin, todas ellas se limitan a fijar el concepto de una parte tan sólo de los directivos públicos (la del personal directivo profesional). En cuanto a la jurisprudencia, desde siempre nos ha brindado «pistas» acerca de lo que puede ser un directivo público o un puesto directivo, e incluso recientemente (recuérdense las dos sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha de 2010)una definición de lo que sea el personal directivo profesional. No obstante, tampoco estas innovaciones son suficientes para refutar nuestra aseveración inicial, pues la jurisprudencia sigue dejando huérfano de una adecuada conceptuación al directivo público como categoría en sí misma considerada, a la vez que adolece del carácter y del alcance general necesario y propio de las normas (leyes y reglamentos) para instituir una noción del directivo público que resulte operativa a nuestros efectos. Finalmente, y en lo que atañe a la doctrina, el problema no ha sido -ni es- la falta de una definición acabada de directivo público, sino la inexistencia de acuerdo entre los autores a la hora de dar por «buena» una de ellas o de señalar un único rasgo identificador del directivo público. Así las cosas, el directivo público permanece a la espera de que el juzgador, los autores, pero sobre todo el legislador, le otorguen un significado acabado y pacífico, y con una cierta vocación de generalidad.

4.  El directivo público o el personal directivo a los efectos de este estudio

Llegados a este punto, y dada la inexistencia -según venimos de afirmar- de un concepto acabado y pacífico de lo que sea el directivo público, hemos creído oportuno, a la par que necesario, ofrecer nuestra propia definición del mismo o del personal directivo; y, así también, exponer al lector cuál va a ser nuestra opción metodológica a este respecto, dado que la una y la otra no van a coincidir.

En efecto, en las líneas que siguen vamos a presentar dos distintas nociones de directivo público, divergentes entre sí: la que podría (o debería) ser y la que aquí será. Es decir, la teórica o ideal y la real o pragmática, correspondiéndose la primera con nuestra propuesta de definición y la segunda con nuestra opción metodológica. En cuanto a la primera, la definición de directivo público que «debería» ser (la teórica) identificaría a éste como: el personal al servicio de una Administración Pública que ocupa un puesto de vértice intermedio en su seno, desde el que se ejerce una específica función (la directiva) y que, en su virtud, queda sometido a un singular régimen jurídico (profesional) en lo que concierne a su designación, ejercicio y cese en aquel puesto.

Así formulada, y leída con algo más de detenimiento, conviene señalar que esta definición responde a una lógica «mixta» (pues combina las aproximaciones orgánica y funcional) y que entre sus elementos más significados se encontrarían los siguientes: a) la utilización del concepto de personal al servicio de una Administración Pública (entendida ésta en un sentido amplio), en vez de aquellos otros de funcionario público, alto funcionario e incluso empleado público, pues los dos primeros excluirían de la categoría directiva al personal laboral y el segundo plantea el problema de que, hoy por hoy (art. 8 del EBEP) y a pesar de lo generoso que se pueda ser en cuanto a su alcance (Cantero Martínez)  (129) , se verifica que el personal directivo, y por extensión el directivo público, no constituye una clase de empleado público (asunto sobre el que habría mucho que debatir); b) seguidamente, en la definición sugerida se utiliza la expresión «puesto de vértice intermedio» en el seno de una Administración considerada, con lo que se quiere subrayar uno de los rasgos distintivos del directivo público (como lo es su posición intermedia o a medio camino entre la política y la Administración) y, a la vez, dejar fuera de la concepción de directivo público a los miembros del Gobierno, inclusión hecha de los Ministros y Secretarios de Estado, al personal de los gabinetes o «gabinetistas», así como a sus homólogos autonómicos (e incluso locales), pues, si bien no cabe negar que los primeros desarrollan funciones directivas y que lo hacen desde el vértice -supremo- de la Administración, la naturaleza jurídica de sus cargos es, a todas luces, más política que estrictamente administrativa (vid. Ley 50/1997, de 29 de noviembre, del Gobierno y leyes autonómicas concordantes), a los «gabinetistas», de otro lado, también se les niega aquí la condición de directivo público, no porque no desempeñen tareas directivas -que lo hacen- sino por operar en la para-Administración (en los aledaños de la mismas pero sin interferir en ella) y porque, en estricta aplicación del EBEP, su régimen jurídico se corresponde con el del personal eventual (vid. art. 12 del mismo) y no con el del personal directivo (recuérdense a este respecto las dos sentencias antes citadas del TSJ de Castilla-La Mancha); c) pero al directivo público lo hace, sobre todo y como se recoge en la definición propuesta, la función, el ejercicio de tareas directivas entendidas (Villoria Mendieta)  (130)  como aquellas que participan en la definición de programas y formulación de políticas y en la implementación o gestión de los programas públicos, dirigiendo organizaciones y personas, con una cierta autonomía operativa y responsabilizándose de la intermediación con los intereses sociales organizados y reconocidos legalmente; d) en fin, la definición que aquí se ha sugerido incorpora el elemento profesionalización («... régimen jurídico profesional...» se dice), pues, a nuestro juicio, la ocupación o titularidad de estos puestos desde los que se ejerce la función directiva incorpora la obligación, asimismo, de someterse a un específico régimen jurídico de corte profesional, esto es, caracterizado porque sus elementos básicos (designación, ejercicio y cese) se ordenan conforme a toda una serie de principios y reglas relacionados con el mérito, la capacidad, la idoneidad, la publicidad, la concurrencia, la evaluación con arreglo a criterios de eficacia, eficiencia, responsabilidad por la gestión, la permanencia, el control de resultados, la retribución ligada a los mismos, etc.

En suma, la definición que aquí se ha propuesto, al incorporar el elemento profesionalización, no es tanto la de directivo público -que hasta ahora hemos mantenido- cuanto la de directivo público profesional o personal directivo profesional del art. 13 del EBEP. Sin embargo, y aunque ello sería lo deseable, no es lo que en verdad ni por el momento ocurre. Lo que en verdad y por ahora sucede es que el directivo público de nuestras Administraciones Públicas se corresponde con el mero detentador o titular de un órgano calificado expresamente por la norma como directivo; siendo esta la que antes hemos llamado «definición real o práctica» de directivo público y, en su consecuencia, la que vamos a utilizar -y estamos utilizando- como opción metodológica a lo largo de este estudio.

En efecto, si bien nos complacería poder afirmar que el directivo público es, hoy por hoy, el directivo público profesional (o personal directivo profesional) por el que apuesta el art. 13 del EBEP y que, además, su definición se corresponde con la que antes hemos sugerido, la realidad es otra bien distinta. La realidad nos dicta que hasta que el legislador-ejecutivo (estatal o autonómico) se decida a establecer o adecuar, en su caso, el régimen jurídico de los directivos públicos a lo querido por el art. 13 del EBEP, el directivo público continuará siendo algo distinto al personal-directivo público profesional. Es decir, no pueden ni podrán ser utilizados como sinónimos hasta que el primero incorpore la nota de profesionalidad típica y característica del segundo. Así las cosas, y si en este estudio nos limitásemos a examinar la figura del personal directivo profesional o del directivo público profesional, el objeto de análisis resultaría muy reducido a la par que incompleto, dado que dejaríamos fuera del mismo a toda una serie de figuras (desde los Subsecretarios Generales hasta los Directores Generales en el caso de la AGE y a todos sus homónimos y homólogos autonómicos, en incluso locales) que siendo funcional y orgánicamente directivos públicos, no son todavía directivos públicos profesionales en sentido estricto, ya que -como más adelante se leerá- su régimen jurídico (de acceso o designación, ejercicio y cese), por el momento, no responde a las exigencias y requerimientos de aquél; lo que constituye, dicho sea entre paréntesis, una de las ideas principales que se sostienen en esta obra.

Adviértase, con todo, que esta opción metodológica no es, ni mucho menos, perfecta. Aun resultando -sin duda- más «generosa» en su formulación y derivaciones de la que resulta de la definición de directivo público profesional anterior, excluye -como también lo hiciera aquélla- a distintas figuras tanto «por arriba» como «por debajo» de su objeto de estudio. En efecto, «por arriba», descarta a los Miembros del Gobierno (Presidente y Vicepresidente/s en su caso), a los Ministros, a los Secretarios de Estado, así como miembros de gabinete (junto a sus equivalentes autonómicos y locales), dado que ninguno de ellos es detentador o titular de un órgano directivo stricto sensu, sino de un órgano superior de la Administración (Ministros y Secretario de Estado); de un cargo estrictamente gubernativo (Presidente y Vicepresidente/s en su caso); o, en fin, de un órgano de asesoramiento especial o confianza personal o política (miembros de gabinete). Todos ellos, pues, quedan excluidos de esta obra. Conforme a una lógica similar, pero «por debajo», dejaremos para mejor ocasión el estudio de las ahora conocidas como Jefaturas de unidades y puestos «inferiores» (antes Jefaturas de Servicio, de Sección y de Negociado)  (131) , dado que no operan en aquel estadio intermedio al que antes nos referíamos (sino en la Administración a secas) y, por lo demás, no son calificados en las normas como verdaderos órganos directivos sino, en el mejor de los casos, como puestos o unidades de naturaleza directiva  (132) .

Se deduce de cuanto antecede que esta obra va a estar dedicada al estudio del directivo público (y de su régimen jurídico), entendido éste -eso sí- como el mero tenedor o titular de un órgano calificado expresamente por la norma como de naturaleza directiva. Un directivo público, pues, que como se ha explicado más atrás no hay que confundir ni es sinónimo necesariamente de otras figuras próximas a él, como lo son: la del personal directivo profesional o la del directivo público profesional, así como, en no menor medida, la del alto cargo, el alto funcionario, los miembros de la élite burocrática o administrativa, etc. Porque es lo cierto que, sin negar -y es éste quizá uno de los problemas- que comparte con ellas no pocas semejanzas (incluso de régimen jurídico), la noción de directivo público es mucho más amplia y, aun propia y distinta, engloba a las anteriores en la mayoría de los casos. En suma, el directivo público sobre el que aquí se va a escribir se mezcla y confunde con otras figuras (terminológica e incluso conceptualmente); todavía hoy se encuentra a la espera de una acabada y pacífica definición (legislativa, jurisprudencial o doctrinal); y, en fin, aguarda una futura profesionalización. Una profesionalización que haría cierta la hasta ahora errónea -por incompleta- identidad entre directivo público y directivo público profesional o personal directivo profesional del art. 13 del EBEP.

De hecho, éste ha sido y es uno de los propósitos principales de estas páginas: arrojar algo de luz sobre este oscuro y difícil argumento del concepto de directivo público, así como sobre su régimen jurídico, dado que ambos ocupan un lugar preeminente en el debate en torno a la cuestión y la temática directivas. Una cuestión y una temática que, a su vez y forzoso resulta reconocerlo, poseen una indudable significación para el Derecho administrativo en su conjunto, pues entroncan con algunos de sus contenidos claves, como pueden serlo la teoría de la organización y el régimen de empleo público (por razones evidentes). Pero también, y sobre todo inciden sobre dos de sus debates permanentemente abiertos, a saber: a) el sistema de relaciones entre política y Administración; y b) el proceso de reforma-modernización administrativa. Cuestiones, ambas, a las que nos referiremos en el capítulo siguiente.
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	Este es un término acuñado por el profesor Ortega Álvarez en alguna de las muchas reuniones que, en su calidad de co-director de la Tesis que ha servido de base a este monografía, mantuvo con quien redacta estas líneas en la Facultad de Derecho y ciencias Sociales de Ciudad-Real. 
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	Con el fin de no entrar ahora en disquisiciones doctrinales más o menos profundas acerca del preciso concepto y significado de esta ciencia, pues tal no es nuestro tema, hemos optado por utilizar aquí la aséptica definición que de la misma nos brinda el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, 22.ª ed., Tomo II, Edit. Espasa Calpe, Madrid, 2005, en pág. 2081, y que entendemos suficiente a nuestros efectos.
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	Cfr. Sánchez Morón, M. (Dir.), Comentarios a la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Edit. Lex Nova, Valladolid, 2007. No obstante, y además de esta monografía, Sánchez Morón ha dedicado al estudio de la cuestión directiva otros muchos trabajos, entre los cuales cabe destacar: «Consideraciones generales sobre el Estatuto Básico del Empleado Público», en JA, núm. 36, julio, 2007, págs. 5 a 23; «La reforma del empleo público en el actual Estado de las Autonomías: propuestas de la Comisión para el estudio y preparación del Estatuto Básico del Empleado Público sobre el alcance de la legislación básica y la cooperación entre administraciones», en PGP, núm. 41 (4-2005), págs. 15 a 31; «Reflexiones sobre el proceso de modernización administrativa en la reciente legislación española», en RVAP, núm. 45-II, 1996, págs. 75 a 83; y su clásico: Derecho de la Función pública, 3.ª ed., Edit. Tecnos, Madrid, 2002.
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	Véase, Ortega Álvarez, L. (Dir.), Estatuto Básico del Empleado Público, Edit. La Ley-El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2008. 
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	Vid.Parada Vázquez, R., Derecho del empleo público. Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Edit. Marcial Pons, Madrid, 2007. Junto a este trabajo no queremos perder la oportunidad de nombrar sus también básicos para nosotros: «La degeneración del modelo de función pública», en RAP, núm. 150, septiembre-diciembre, 1999, págs. 413 a 452; y su ya clásico: Derecho Administrativo II. Organización y empleo público, Madrid-Barcelona, 17.ª ed., Edit. Marcial Pons, Madrid-Barcelona, 2004.
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	Léase, Palomar Olmeda, A., «Pautas para el diseño de un estatuto directivo público para las administraciones convencionales», en RVAP, núm. 72, mayo-agosto, 2005, págs. 195 a 229.
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	La ya citada, Jiménez Asensio, R., Villoria Mendieta, M. y Palomar Olmeda, A., La dirección pública profesional en España, Edit. IVAP y Marcial Pons, Madrid-Barcelona-Buenos Aires, 2009.
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	En Gayarre Conde I (Coord.), Estatuto Jurídico del Empleado Público. Estudio particular de algunos aspectos críticos del personal laboral, Edit. Dykinson, Madrid, 2009, págs. 193 a 223.
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	Vid.Cuadrado Zuloaga, D., «Los altos cargos en la Administración pública y su capacidad como dirigentes», en Actualidad Administrativa, núm. 3, febrero, 2008 [documento en línea]. Disponible desde Internet en: <http:// http://www.laley-actualidad.es/index.html> [con acceso el 02-01-2008].
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	Vid.Dalmau Fornés, M., «Consideraciones en torno al directivo público profesional», en Revista Jurídica de les Illes Balears, núm. 7, 2009, págs. 207 a 224.


	 Ver Texto 




	 (67) 
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	Vid.Maeso Seco, L.F., «El personal directivo: comentarios al art. 13 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público», en Ortega Álvarez, L., Estatuto Básico del Empleado Público, Edit. La Ley-El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, Madrid, 2008, págs. 107 a 174; Maeso Seco, L.F., Una aproximación al régimen jurídico de los directivos públicos: el caso de Francia, Reino Unido, Italia y España, [documento en línea]. Disponible desde Internet en: < http://www.inap.map.es/NR/exeres/091B404D-82ED-40EE-81D7-F47BB28358EC.htm> [con acceso el 10-02-2007]; Maeso Seco, L.F., «La reforma del pubblico impiego in Spagna», en Il Lavoro nelle Pubbliche Amministrazioni, Vol. XII, Settembre-Ottobre, 2009, págs. 809 a 840.; Ortega Álvarez, L., y Maeso Seco, L.F. (Coord.), La alta dirección pública: análisis y propuestas, Edit. INAP, Madrid, 2010.
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	En efecto, así lo afirmaba Jiménez Asensio en Altos Cargos y directivos públicos, ob. cit., pág. 23, cuando escribía que: «... este objeto ha sido tradicionalmente descuidado tanto por la doctrina como por el legislador...». Pero también, y más recientemente, cuando este mismo autor declara: «... muy poca reflexión teórica tenemos en España sobre la función directiva en el sector público...», en Jiménez Asensio, R., Directivos públicos, ob. cit., pág. 20.
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	Véase, Longo, F., «La importancia de los directivos públicos», en El País (edición digital para Cataluña) del lunes 23 de septiembre de 2002.


	 Ver Texto 




	 (73) 

	La nómina de altos cargos, en tanto que titulares de órganos gubernamentales y administrativos concretos, es mucho más amplia, si atendemos a lo preceptuado en el apdo. 2, del art. 3, de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de la que -además de los arriba mencionados- forman parte: los subsecretarios y asimilados; los secretarios generales; los delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en Ceuta y Melilla; los delegados del Gobierno en entidades de derecho público; los jefes de misión diplomática permanente; así como los jefes de representación permanente ante organizaciones internacionales; y, en lo que ahora nos interesa, los directores generales de la Administración General del Estado y asimilados.
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	Cfr. Jiménez Asensio, R., Altos cargos y directivos públicos..., ob. cit., págs. 45 y ss.; Villoria Mendieta, M., «La capacitación de los directivos...», op. cit., págs. 8 y 9; Novo Arbona, A., «Altos cargos y directivos públicos en las Diputaciones Forales vascas», en RVAP, núm. 58, 2000, págs. 305 y ss.
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	Así lo pone de manifiesto el hecho de que, en general, las Leyes sobre organización y en particular la Ley 6/1997, de 14 de abril (LOFAGE), distingan claramente entre órganos directivos y órganos superiores, encuadrándose en esta última categoría a los Secretarios de Estado y -en lo que ahora nos interesa-, a los Ministros, que se regirán en parte por la Ley del Gobierno. En cuanto al resto de miembros del Ejecutivo estatal (Presidente y Vicepresidentes, en su caso), resulta ciertamente significativo que la LOFAGE, ni tan siquiera los mencione con parte integrante de la organización administrativa, sino que se remita en su regulación (artículo a lo preceptuado por la Ley 50/1997, de 29 de noviembre, del Gobierno.
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	En efecto, esta distinción, con base en el art. 70.1 c) de la CE y como ampliamente ha comentado Jiménez Asensio, podría hacernos pensar que los altos cargos conforman una categoría aparte de los miembros del Gobierno. Una categoría que coincidiría, precisamente, con la de los directivos públicos. Sin embargo, este pensamiento ha sido desmentido en la práctica por el legislador constituido, si atendemos al contenido de las distintas Leyes de incompatibilidades y ahora de conflictos de intereses. En efecto, siguiendo al mencionado autor, de la previsión constitucional recogida en el art. 70.1 b) parece inferirse que: «... aparte de los miembros del Gobierno, hay otros altos cargos...». Sin embargo, el legislador, constituido a través de las Leyes de conflictos de intereses y de incompatibilidades (tanto en el caso de la Administración del Estado como en el de las Administraciones autonómicas), ha confundido y mezclado ambos conceptos (altos cargos-miembros del Gobierno) haciéndoles objeto de una misma regulación. Con base en este argumento, la equiparación entre directivo y alto cargo deviene inadecuada. Cfr. Jiménez Asensio, R., Altos cargos y directivos públicos..., ob. cit., págs. 72 y ss.
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	Recuérdese, por ejemplo, que ya en 1974 Gutiérrez Reñón identificaba a los directivos públicos con los funcionarios pertenecientes a Cuerpos en los que se requiere título superior para el ingreso; y que, en términos similares, el legislador estatal también ha contribuido a este equívoco. Ya sea en la LFC de 1964, art. 23, donde señalaba a los funcionarios del Cuerpo de Administración Civil (que ostentasen diploma de directivos) como aquellos que realizarán las funciones de gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel superior; ya sea en la LOFAGE de 1997, cuyos arts. 15, 17, 18 y 19, a modo casi de fórmula ritual, determinan que los nombramientos de Subsecretario, Secretario General Técnico, Director General y Subdirector de la AGE habrán de efectuarse: «... entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, a los que se exija para su ingreso el título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente» Vid. en cuanto a lo primero, Gutiérrez Reñón, A., «La desmitificación de la burocracia», en VV. AA., Estudios sobre la burocracia española, Edit. Instituto de Estudios Políticos y Sociales, Madrid, 1974, págs. 7 y ss.


	 Ver Texto 




	 (78) 

	Véanse, respectivamente, los arts. 16 y 17. 2, in fine, de la Ley 6/1997, de 14 de abril.
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	Vid.Gómez Rivas, J.L., «La función directiva», ob. cit., pág. 204 y ss., en las que el mencionado autor utiliza, precisamente, el término «funcional» y «orgánico» para distinguir los dos puntos de vista básicos desde los que cabe aproximarse al problema de la definición del directivo público.
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	Vid.Mintzberg, H., La naturaleza del trabajo directivo, Edit. Ariel, Barcelona, 1991; Losada Marrodán, C., «Las especificidades de la gestión pública: implicaciones en la función directiva pública», en DA, núm. 241-242, enero-agosto, 1995, págs. 407 a 48; Catalá Polo, R., «Directivos públicos», en PGP, núm. 41 (4-2005), págs. 211 a 225; Gómez Rivas, J.V., «La función directiva», en Olías de Lima, B. (Coord.), La gestión de recursos humanos en las Administraciones Públicas, Edit. Complutense, Madrid, 1995, págs. 197 a 211; Villoria Mendieta, M., «La capacitación de los directivos públicos en las administraciones españolas y latinoamericanas», en Revista del CLAD Reforma y Democracia, núm. 21, octubre, 2001, págs. 1 a 21; Olías de Lima, B., Manual de organización administrativa del Estado, Edit. Síntesis, Madrid, 2006.
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	Vid.Villoria Mendieta, M., «La función directiva profesional», en Jiménez Asensio, R., Villoria Mendieta, M. y Palomar Olmeda, A., La dirección pública profesional en España, Edit. IVAP y Marcial Pons, Madrid-Barcelona-Buenos Aires, 2009, pág. 81.
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	Gorriti Bontigui, M. y López Basterra, J., Análisis de puestos de trabajo en la Administración Pública, Edit. IVAP, Oñati, 2010; y Gorriti Bontigui, M., «Los directivos públicos profesionales (DPP) en la AGE (origen, ubicación, funciones, perfil, profesionalización y cambio)», en Ortega Álvarez, L., y Maeso Seco, L.F. (Coord.), La alta dirección pública: análisis y propuestas, Edit. INAP, Madrid, 2010, págs. 47 a 72.


	 Ver Texto 




	 (93) 

	En todo caso, ello no quiere decir que la Constitución deba quedar al margen del debate en torno al concepto del directivo público, dado que: a) la Carta Magna, al referirse a los miembros del Gobierno (art. 98.1), nos pone sobre la pista de que existe un primer nivel de dirección (político), integrado por el Presidente, los Vicepresidentes -en su caso- y los Ministros, quienes, aun pudiendo ser considerados directivos, serían una suerte de «algo más»; algo superior y distinto. De otra parte, además la Constitución introduce una idea de alto cargo [art. 70.1.b)] muy próxima a la de directivo público, lo que, no en vano, ha dado lugar a que entre ambas se establezca una -a nuestro juicio- incorrecta identidad, a la que ya antes hemos aludido. En suma, puede afirmarse, pues, que la Carta Magna, sin haber definido al directivo público, no ha permanecido ajena a los debates en torno al sentido y significado de esta expresión.
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	Véanse los arts. 85.2, 108.1 y 108.2 de la Constitución Alemana de 1949.
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	Vid. art. 3 y art. 61.4, de la Constitución Húngara, de 1949.
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	El nuevo Estatuto de Autonomía de Andalucía (2007), en efecto y cuando menos menciona de forma expresa a los «directivos de la Administración andaluza» (art. 135), si bien y tan sólo para establecer el principio de representación equilibrada entre hombres y mujeres, en cuya virtud, una ley regulará que en el nombramiento de los titulares de los órganos directivos de la Administración andaluza exista una presencia ecuánime de personas de ambos sexos. El también nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña (2006), no sólo alude de modo expreso a los «directivos públicos» [art. 150 letra a) del mismo], sino que atribuye la competencia exclusiva a la Generalidad para establecer su estructura y regulación. Artículo, éste, que ya antes hemos señalado, sobre cuyas importantes consecuencias volveremos en otros capítulos de esta obra y que conviene insistir en que ha sido declarado constitucional por STC (Pleno) 31/2010, de 28 de junio.
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	Ahora bien, y dada su más intensa conexión con el argumento que ahora nos ocupa, tanto la LOFAGE como esta última (la «ley de agencias») merecen algún mínimo comentario. En lo atinente a la primera, Ley 6/1997, de 14 de abril, siquiera para poner de manifiesto que, por el momento e incluso tras la aprobación del EBEP, puede y debe considerarse la norma de referencia cuando del directivo público del Estado se trata; así como, que pese a no definirlo stricto sensu, sí que establece cuáles son los concretos órganos directivos de la Administración General del Estado (tanto central, como periférica y en el exterior), las funciones que éstos desarrollan y, asimismo, buena parte de su régimen jurídico (requisitos y condiciones de acceso, selección, etc.). Por su parte, la más reciente Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estales, sin zanjar del todo la cuestión, ha dado cabida al personal directivo de agencia, esto es, a una suerte de subcategoría del personal directivo profesional del art. 13 del EBEP y de directivo público, que incluso llega a definir (art. 23 de aquella Ley), como: «... el que ocupa los puestos de trabajo determinados como tales en el Estatuto [de la Agencia] en atención a la especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las tareas a ellos asignadas». Una definición que, no obstante, no desvirtúa nuestra premisa inicial, ya que el concepto de personal directivo que esta Ley propone, ni resulta acabado ni posee, de suyo, el carácter general que aquí estamos buscando. Por tanto, y a la luz de estos datos, se confirma lo que ya se dijo con anterioridad, a saber: que ninguna de las leyes estatales de organización contiene una definición acabada del directivo público.
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	En lo que concierne al Decreto 315/1964, de 7 de febrero, baste señalar que contiene una única mención a la temática directiva (ni siquiera a los directivos públicos en sentido estricto), la incluida en el art. 23.3 de la misma. Mención que, por lo demás y aún no habiendo sido derogada expresamente, carece de sentido en la actualidad, dado que se limita a establecer -sin definir nada- que para poder ocupar ciertos puestos de vértice en el Cuerpo Técnico de la Administración Civil es necesario contar con un diploma de directivos. Cuerpo que ha sido sustituido por el Superior de Administradores Civiles del Estado y Diploma hoy desaparecido o, si se prefiere, suplido por un curso selectivo en el Instituto Nacional de Administración Pública, que los candidatos a este cuerpo deberán superar una vez finalizada la fase de oposición. En lo que atañe a la LMRFP, por su parte y aunque incluye un mayor número de preceptos y disposiciones explícitos y alusivos al directivo o a los puestos directivos, tampoco resulta suficiente para articular una noción acabada de directivo público, ya que ninguno de estos preceptos permite averiguar, a priori y sin un alto grado de incerteza qué es o qué debe entenderse como tal.
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	Así ocurre, en el momento en el que se escriben estas páginas y salvedad hecha de los proyectos de ley de desarrollo del EBEP aún en trámite, con las Comunidades Autónomas de: Andalucía (tanto a nivel estatutario -art. 135- como legislativo: Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta); Aragón (Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, por el que se Aprueba el Texto Refundido de la Ley de Administración de esta Comunidad Autónoma); Baleares (Ley 3/2003, de 26 de marzo, de la Administración balear y también en la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de Función Pública); Cantabria (Ley 6/2002, de 10 de diciembre, Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma); Castilla y León (Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración y su Ley 7/2005, de 24 de mayo, de Función Pública); Castilla-La Mancha (Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo, además de en su Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público); Cataluña [que se refiere a los directivos públicos principalmente en su Estatuto de Autonomía, recordar art. 150, letra a)]; Valencia (Ley 5/1983, de 30 de diciembre, reguladora del Consejo de Gobierno de la Generalidad, además de en su reciente Ley 10/2010, de 9 julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana); Extremadura (Ley 1/2008, de 22 de mayo, de Entidades Públicas); Galicia (Decreto Legislativo 1/2008, de 13 de marzo, del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública); Murcia (Ley 7/2004, de 28 de diciembre, determina el régimen jurídico de los «órganos directivos» de su Administración, al estilo de la LOFAGE estatal); País Vasco (Ley 6/1989, de 6 de julio, de Función Pública); y por último, en estos casos de manera implícita: Canarias, Madrid, Navarra y La Rioja, con las que puede considerar completo el «mapa autonómico de directivos públicos».
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	Véase, por ejemplo, el caso de las Comunidades Autónomas de Aragón, Baleares, Castilla y León, y particularmente la de Murcia, según se establece en sus respectivas Leyes de Gobierno, Administración y función pública arriba referenciadas.
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	En este artículo, apdos. 1 y 2, se establece que: tendrán naturaleza directiva los puestos de trabajo entre cuyas funciones se establezca la dirección, la programación, la coordinación, el impulso y la evaluación de la actuación administrativa o técnica, en los distintos ámbitos de la Administración; así como, en todo caso, los puestos de trabajo clasificados en el nivel 30, los que implican jefatura de departamento y los que implican jefatura de servicio cuando tienen dependencia directa del órgano superior o directivo al cual están adscritos.
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	En cuya Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública, art. 25, se determina que podrán tener carácter directivo aquellos puestos: «... cuyas tareas esenciales se correspondan con la función general de dirección, programación, coordinación y evaluación de la actuación administrativa...».
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	En el momento en el que se escriben estas páginas, véanse, entre otros: art. 34.4 del Borrador de Anteproyecto de Ley de Función Pública de Aragón (versión de 10 de marzo de 2010); art. 45 del Proyecto de Ley de Función Pública de Baleares (versión 21 de mayo de 2010); art. 14 del Borrador de Ley de la Función Pública de Canarias (versión de 14 de octubre de 2010); art. 17 del Borrador de Anteproyecto de Ley de Función Pública de Castilla y León; y art. 16 del Documento Técnico para la elaboración del anteproyecto de Ley de Empleo Público de Euskadi (versión marzo de 2009).


	 Ver Texto 




	 (104) 

	Léase, a título de ejemplo, el art. 9 del Borrador de Ley de Función Pública de Canarias en su versión de 18 de junio de 2009.


	 Ver Texto 




	 (105) 

	El art. 16 de este Documento, en efecto, determina y especifica que el directivo público profesional (nótese que no se habla ya ni sólo de personal directivo): «... es un empleado público que, bajo la dirección de los titulares de los órganos políticos de la respectiva Administración, y mediante el ejercicio de competencias propias o delegadas que comprometen a la organización, participa directamente en la formulación de las políticas públicas y desarrolla funciones de ejecución y provisión de servicios, dirigiendo equipos de personas, gestionando infraestructuras o medios materiales y ejecutando el presupuesto. Concretamente, les corresponderá a los directivos públicos profesionales el impulso de la ejecución de las decisiones adoptadas por los órganos políticos, la planificación y coordinación de actividades, evaluación y propuesta de innovación y mejora en relación con los servicios y actividades de su ámbito competencial». Sin duda, es ésta una de las más atinadas y completas definiciones de directivo público propuestas hasta la fecha; y en la que, desde luego, se deja sentir la presencia de figuras tales como Jiménez Asensio o Gorriti Bontigui entre sus autores o colaboradores más destacados.
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	 (106) 

	Este artículo, que será estudiado y analizado con detalle en otro lugar, define al personal directivo con relación a su titularidad de un puesto de naturaleza directiva profesional, y a éstos como: «... aquellos en que se ejercen funciones directivas profesionales de gestión o ejecución de carácter superior, bajo las directrices generales fijadas por la persona titular del órgano político de la Administración correspondiente y mediante el ejercicio de competencias propias o delegadas que comprometen la organización, con un margen de autonomía dentro de las directrices generales. En particular, las funciones de este tipo de puestos, con un especial grado de responsabilidad en los resultados finales, son todas o algunas de éstas: la planificación y la programación; la dirección, coordinación e impulso de la actuación administrativa o técnica; la gestión de los recursos materiales y presupuestarios; la dirección de equipos de personas; la evaluación en los diversos ámbitos de la Administración y la propuesta de innovación y mejora en relación con los servicios y actividades de su ámbito competencial...».


	 Ver Texto 




	 (107) 

	Señálense, a este respecto, el art. 176 del RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en los que se alude al «carácter directivo» de determinados puestos de trabajo; o los arts. 85 bis y el art. 99 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en particular su disposición adicional quinta, en la que se determina que: "...tendrán la consideración de personal directivo los titulares de órganos que ejerzan funciones de gestión o ejecución de carácter superior, ajustándose a las directrices generales fijadas por el órgano de gobierno de la Corporación, adoptando al efecto las decisiones oportunas y disponiendo para ello de un margen de autonomía, dentro de esas directrices generales...".


	 Ver Texto 




	 (108) 

	Vaya por delante que la elección de este lapso de tiempo no ha sido casual, sino el resultado de la constatación de que hasta 1998 disponemos ya de excelentes trabajos en los que se analizan, pormenorizadamente, las resoluciones judiciales en las que se han abordado estas materias y a los que desde estas páginas nos remitimos. Vid.Jiménez Asensio, R., Altos cargos y directivos públicos..., ob. cit., en particular, págs. 52 y ss.; Beato Espejo, M., «La libre designación a la luz de la doctrina jurisprudencial: garantías jurídicas», en REDA, núm. 56, octubre-diciembre, 1987, págs. 585 a 614. Posteriormente, no podemos dejar de citar a: Luján Alcaraz, J., «Aproximación jurisprudencial al concepto de alto cargo laboral», en Aranzadi Social, núm. 14, 2002 [base de datos en línea]. Disponible en Internet desde: <http://www.westlaw.es>, [con acceso el 02-08-2007]; Marina Jalvo, B. y Cantero Martínez, J., «Reflexiones previas sobre la jurisprudencia de función pública», en JA, número extraordinario, 2002, págs. 7 a 49; y, el más reciente de Igartua Salaverría, J., La motivación en los nombramientos discrecionales, Edit. Thomson-Civitas, Pamplona, 2007. 
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	 (109) 

	Así se deduce de lo afirmado por el Tribunal Supremo en su conocida Sentencia de 7 de mayo de 1993 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 7.ª) y en su no menos célebre pronunciamiento de 10 de abril de 1996 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 7.ª), los cuales y aunque dictados antes del período de análisis propuesto, deben ser citados aquí por constituir el fundamento de la práctica totalidad de las sentencias posteriores en esta materia. 


	 Ver Texto 




	 (110) 

	A este respecto, véanse, entre otras, las Sentencias del TSJ del País Vasco núm. 774/2003 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª), de 23 de diciembre; la núm. 891/2003 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Única), de 10 de octubre; la núm. 903/2001 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3.ª), de 21 de septiembre; la núm. 1121/2000 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3.ª), de 7 de diciembre; o la núm. 501/2000 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3.ª), de 4 de mayo. Todas ellas insisten en lo que también estableciera el Tribunal Supremo en los pronunciamientos de 1993 y 1996, antes señalados.
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	 (111) 

	Así lo ha expresado tanto el Tribunal Supremo (en las ya aludidas sentencias de 1993 y 1996), como varios de los Tribunales Superiores de Justicia autonómicos con posterioridad. Entre otras, cabe destacar a este respecto: la Sentencia del TSJ del País Vasco núm. 774/2003 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª), de 23 de diciembre; y la núm. 891/2003 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Única), de 10 de octubre. A las que procede añadir: la Sentencia del TSJ de Castilla-La Mancha, núm. 360/2000 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.ª), de 3 de abril; y la dictada por el TSJ del Principado de Asturias, núm. 12/2001 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.ª), de 24 de abril.
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	 (112) 

	Véanse, a este respecto, las ya mencionadas SSTJS de 1993 y 1996, así como la STSJ del Principado de Asturias, núm. 12/2001 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.ª), de 24 de abril, y aquellas otras del Tribunal Superior del País Vasco, la núm. 1121/2000 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3.ª), de 7 de diciembre; o la núm. 501/2000 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3.ª), de 4 de mayo.
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	 (113) 

	De hecho, si algo queda claro en la jurisprudencia de lo contencioso-administrativo en esta materia es que, allí donde las Administraciones públicas pretendan otorgar la condición de puesto directivo a un órgano o unidad específico y, con ello, establecer que su cobertura se efectúe mediante el sistema de libre designación, dichas Administraciones deberán «... razonar adecuadamente...» la concurrencia de aquella excepcionalidad, la especial naturaleza y responsabilidad del puesto, etc. Así lo han establecido, entre otras, la Sentencia del TSJ del País Vasco núm. 774/2003 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª), de 23 de diciembre; y la núm. 891/2003 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Única), de 10 de octubre del mismo Tribunal. Es el caso, asimismo, del Tribunal Superior de Castilla-La Mancha, sentencias núm. 360/2000 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.ª), de 3 de abril y la núm. 841/2000 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.ª), de 2 de octubre. A las que hay que sumar la Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Granada (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª), núm. 1808/2008 de 22 diciembre.
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	 (114) 

	Así lo ha proclamado el Tribunal constitucional, entre otras, en su Sentencia 190/2001, de 1 de octubre, donde se nos señala que: «... para el desempeño de un puesto de libre designación resulta indispensable la existencia de una relación de confianza garante del buen funcionamiento del servicio...». En términos parecidos, véase también la STC 17/1995, de 25 de julio y -cómo no-, el Auto Tribunal constitucional núm. 206/1999 (Sala Segunda, Sección 3.ª), de 28 julio, FJ 3. Por su parte, y en un sentido similar, el Tribunal Supremo ha afirmado la teoría del contrarius actus, según la cual, la pérdida de la confianza en este tipo de puestos cubiertos mediante libre designación será causa suficiente para que se verifique el cese, de manera discrecional y en cualquier momento. Vid., a este respecto, las SSTS (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 30 septiembre 1982; de 14 de julio de 1983; de 10 octubre 1984; y, más recientemente, aunque en un sentido algo distinto, la de 18 de mayo de 2010 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 8.ª), entre otras.
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	 (115) 

	Vid. STC 202/2003 (Pleno), de 17 de noviembre, FJ 7, donde de manera literal se afirma que: «... ni el cargo de Director General forma parte de la carrera administrativa, ni es tampoco un puesto clasificado en ninguno de los treinta niveles a que obliga el art. 21.1 a) de la Ley 30/1984. Es, por el contrario, un órgano directivo...».
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	 (116) 

	Vid. FJ 5 y fallo de la STC Tribunal constitucional (Sala Segunda) 152/2008 de 17 noviembre.
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	 (117) 

	Vid. Fundamento de derecho octavo de la STS (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 8.ª) de 18 de mayo de 2010.
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	 (118) 

	Vid. Fundamento de derecho segundo de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 8.ª), núm. 2527/2008 de 30 diciembre.
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	 (119) 

	Vid. Fundamento de derecho cuarto, de una y otra sentencia.
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	 (120) 

	Vid. Fundamento de derecho tercero de la STSJ de Castilla-La mancha, Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 2.ª), núm. 10040/2010, de 8 febrero.
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	 (121) 

	En este primer grupo se inscriben, entre otras, la definición de Nieto, para quien el directivo público es: «... el eslabón de engarce entre los políticos y los administradores...», en «Los estudios sobre la Administración Pública...», ob. cit., pág. 36. Así también, la de Jiménez Asensio que, siguiendo a Ziller en este punto, conceptúa al directivo público como aquella persona que se mueve en un espacio de intersección entre la política y la Administración, un espacio particularmente propicio a la tensión entre la legitimidad democrática y la legitimidad profesional. Vid. de este autor, Directivos públicos..., op. cit., pág. 32. En este grupo de definiciones cabe incluir, asimismo, la de Olías de Lima, que conceptúa a los directivos públicos como los individuos «... situados entre los funcionarios de los cuerpos superiores y los responsables políticos...», en su Manual de organización..., ob. cit., pág. 227. Por su parte, no muy distinta y por tanto encuadrable en este grupo, es la noción que nos propone Canales Aliende, para quien el directivo público se caracteriza porque: «... ocupa el vértice o zona superior de las organizaciones administrativas...», tal y como se puede leer en su «El directivo público...», op. cit., pág. 154. Por último, cabe anotar en esta categoría la definición de Villoria Mendieta, el cual conceptúa al directivo público y a los directivos públicos como: «... el conjunto de personas que constituye el nivel directivo de las Administraciones (...), a nuestros efectos, es sobre todo el segundo nivel (político-administrativo)...», según escribe en «La capacitación de los directivos públicos...», ob. cit., pág. 9.
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	 (122) 

	En efecto, a este segundo grupo de nociones de directivo público pertenecen la brindada por Serrano Beltrán, para quien, desde una perspectiva más sociológica que jurídica y formulada antes de que fuese aprobada la LOFAGE, los directivos públicos se identifican con: los Directores generales y los Subdirectores generales (en el caso de la AGE). Véase, su Características básicas de los directivos..., ob. cit., pág. 1. En este mismo grupo encaja la definición de Crespo Montes cuando, en relación con los primeros intentos de introducción de la figura, identifica a los directivos públicos con los «funcionarios de élite» de la Administración, esto es, en el caso de la Administración estatal con los Abogados del Estado, los Letrados del Consejo de Estado y los Inspectores de Hacienda, según escribe en CRESPO MONTES, L. F., Mitos y ritos de la Administración Española, Edit. MAP-INAP, Madrid, 2003, pág. 377. Así también, y dentro siempre de este grupo, encontramos la definición de Martín-Retortillo Baquer, S., quien, en su reciente: Instituciones de Derecho Administrativo, dedica un epígrafe a los «órganos directivos» de la Administración Central del Estado (vid.op. cit., págs. 234 y ss.) al que ahora nos remitimos. Por último, y siempre dentro de este grupo de definiciones «por identidad», debería señalarse la concepción de Baena del Alcázar que, siguiendo en este punto a Gutiérrez Reñón, conceptúa a los directivos como: «... los funcionarios que ejercen poder en mayor medida...»; en otras palabras, como los funcionarios pertenecientes a Cuerpos en los que se requiere título superior para el ingreso. 
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	 (123) 

	A este tercer grupo pertenecería, Araujo Cabrera, Y., según se desprende de su: «El trabajo de los gestores públicos...», ob. cit., pág. 14, donde define al directivo público como aquel que desarrolla tres tipos de funciones: a) la función de «búsqueda del camino», b) la función de definición de necesidades y c) la función de implementación de la decisión adoptada. También en esta categoría se inscribe la noción de directivo público acuñada por los autores del Informe de la Comisión para el estudio y preparación del Estatuto Básico del Empleado Público, coordinado y dirigido por Sánchez Morón, para quienes el directivo público es: «... la persona que posee la capacidad de liderazgo, la formación específica y las habilidades necesarias para hacer funcionar adecuadamente, bajo las instrucciones políticas del Gobierno correspondiente, la compleja maquinaria administrativa...». Véase, VV. AA., Estatuto Básico del Empleado Público: Informe de la Comisión abril de 2005, Edit. INAP, Madrid, 2005, pág. 64.
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	 (124) 

	Estas tres competencias y sus correspondientes capacidades serían las siguientes: a) la competencia de «búsqueda del camino», que presupone la capacidad de individualizar los problemas, definir las necesidades, etc.; b) la competencia de solución de dificultades, que exige poseer la capacidad de análisis y razonamiento; y c) la competencia implementación, que reclama la capacidad de gestionar y ejecutar la acción pública. El directivo público resultante sería, en definitiva, todo aquél que: «... asume la responsabilidad del funcionamiento del sistema». Cfr. Araujo Cabrera, Y., «El trabajo de los gestores públicos...», ob. cit., pág. 14.
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	 (125) 

	Es el caso de Gómez Rivas, quien, partiendo de una aproximación orgánico-formal al concepto de directivo público en la que ostenta dicha condición quien ocupa un puesto directivo, termina formulando una concepción cuasi funcional del mismo, al especificar que puestos directivos son: «... aquellas posiciones en el seno de la organización en las cuales se da la posibilidad de llevar a cabo algunas de las funciones directivas...», juzgando como tales las «... que gestionan medios (...), que tienen autoridad para disponer de los recursos materiales, presupuestarios y de personal, y constituye una buena parte de su trabajo la realización de esa gestión...». Véase, del mencionado autor, «La función directiva...», ob. cit., págs. 199 y 200. Es el caso, también, de Morell Ocaña, para quien la nota que caracteriza al directivo público no es ninguna de las anteriores sino, primero y ante todo, la confianza. Con base en este postulado, es directivo público aquel que ocupa un puesto donde: «... la confianza que se deposita en quien se elige o designa para un cargo de esta índole está presente en la regulación del inicio, contenido y extinción de la relación». Vid. del citado autor, su Curso de Derecho Administrativo..., ob. cit., pág. 442. 
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	 (126) 

	Vid.Villoria Mendieta, M. y DelPino Matute, E., Dirección y gestión de recursos humanos..., ob. cit., págs. 497 y 498; Jiménez Asensio, R., Altos cargos y directivos públicos..., ob. cit., pág. 129.
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	 (127) 

	Recuérdese que el EBEP (art. 76) ha llevado a cabo una reclasificación profesional de los empleados al servicio de la Administración de la que resultan: cuatro «nuevos» Subgrupos (A1, A2, C1 y C2); un Grupo B; y unas nuevas Agrupaciones Profesionales, hasta tanto no se generalice la implantación del nuevo sistema de grado y posgrado universitario. Vid.Disposición transitoria 3.ª de la Ley 7/2007, de 12 de abril.
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	Así lo sostiene Morell Ocaña, L., a lo largo y ancho de su monografía, El sistema de la confianza política en la Administración pública, Edit. Civitas, Madrid, 1994.
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	 (129) 

	Vid.Cantero Martínez, J., López Benítez, M. y Puerta Seguido, F., «Estructura del empleo público y clases de empleados públicos», en Castillo Blanco, F. A. (Dir.) y Quesada Lumbreras, J. E. (Coord.), Manual de Empleo Público, Edit. Iustel, Madrid, 2009, págs. 89 a 196.


	 Ver Texto 




	 (130) 

	Vid.Villoria Mendieta, M., «La función directiva profesional», en Jiménez Asensio, R., Villoria Mendieta, M. y Palomar Olmeda, A., La dirección pública profesional en España, Edit. IVAP y Marcial Pons, Madrid-Barcelona-Buenos Aires, 2009, pág. 81.
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	 (131) 

	De hecho, y como por todos es sabido, algunas Comunidades Autónomas e incluso en algunas estructuras estatales se sigue empleando oficial u oficiosamente esta denominación.
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	 (132) 

	Ver, por citar tan sólo dos ejemplos, el caso de Cantabria, cuya Ley 6/2002, de 10 de diciembre, preceptúa en su art. 54, que los Jefaturas de servicio tienen naturaleza directiva. También lo es de Navarra que, a través del art. 25 de su Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, ha determinado con carácter general que las Jefaturas de Servicio son: «... unidades orgánicas de carácter directivo».
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